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Fue en el año 1998 cuando unos compa-
ñeros decidieron que, dada la precaria 
situación en la que se encontraba el en-

fermo reumático, sobre todo por la carencia de 
reumatólogos (3 para toda Asturias), sintieron la 
necesidad de unirse para denunciar esta situa-
ción, creando la Liga Reumatológica Asturiana, 
que inició su andadura con una campaña en la 
que recogieron 105.000 firmas que entregaron 
en el Parlamento Nacional en demanda de más 
reumatólogos.

Han pasado ya 10 años, y desde entonces, no 
hemos dejado de luchar por mejorar la calidad 
de vida de los enfermos reumáticos, codo con 
codo, intentando que nuestras demandas sean 
escuchadas por la Administración y que lleguen 
a toda la sociedad.

Juntos, demostrándoles a todos que las enfer-
medades reumáticas no son cosas de ancianos, 
pues afecta a niños y jóvenes; que son enfer-
medades que merman nuestra vida familiar, la-
boral y social.

Somos el colectivo que abarca el mayor núme-
ro de enfermos crónicos, afectando a 8 millo-
nes de españoles y más de 175.000 asturianos, 
y el que mayor número de fármacos consume. 
Las enfermedades reumáticas suponen el 51% 
de las incapacidades laborales y el 33% de las 
consultas de Atención Primaria.

Debemos destacar la presencia nacional e inter-
nacional de la Liga Reumatológica Asturiana, a 
través de dos importantes organizaciones como 
son la Confederación Española de Pacientes 
Reumáticos (CONFEPAR), formando parte de 
su junta directiva, y la Alianza Internacional de 
Organizaciones de Pacientes (IAPO), de la que 
es socia desde hace varios años.

Desde la Liga Reumatológica Asturiana, conti-
nuamos demandando Unidades de Reumatolo-
gía en aquellas áreas que aún no cuentan con 
ellas, así como Unidades Multidisciplinares (in-
tegradas por Reumatólogos, Psicólogos, Fisio-
terapeutas y Terapeutas Ocupacionales).

Entre nuestras reivindicaciones, se encuentra 
también la necesidad de mayor investigación y 

mayor formación a los médicos de atención pri-
maria en estas patologías, para que el enfermo 
reumáticos sea derivado al especialista corres-
pondiente en el momento oportuno, puesto que 
un diagnóstico y un tratamiento tardío supone 
un agravamiento de la enfermedad, y en algu-
nos casos, un deterioro muy importante.

La Asociación cuenta ya con más de 2.000 
socios, número que esperamos que siga in-
crementándose para ser cada día más fuer-
tes y poder lograr nuestros objetivos.

Desde estas líneas quiero resaltar la labor de los 
voluntarios que colaboran activamente en las 
labores diarias de la Asociación, y recordar a los 
compañeros que hoy ya no están con nosotros, 
y sobre todo, un recuerdo especial para Daniel 
Castañeira, Tesorero de la Confederación Es-
pañola de Pacientes Reumáticos, amigo y gran 
defensor de esta causa, enfermo de artritis des-
de los 5 años y que falleció a los 44 años. Desde 
aquí, Dani, nunca te olvidaremos.

Quisiera dar las gracias a los profesionales de la 
medicina, que colaboran con nosotros en todo 
aquello que les solicitamos, poniendo a nues-
tra disposición su experiencia y conocimientos, 
sobre todo en la organización de conferencias, 
jornadas, etc.

Gracias también a las entidades públicas y pri-
vadas que con su colaboración económica nos 
permiten organizar programas y actividades 
destinadas a mejorar nuestra calidad de vida, y a 
todos los colectivos sociales que han aportado 
su grano de arena en todas las campañas que 
hemos venido realizando en estos 10 años.

Por último, un agradecimiento especial a los 
medios de comunicación (radio, prensa y tele-
visión), que desde el año 1998, han recogido 
nuestras reivindicaciones, logros y proyectos, 
haciéndolos llegar a todos aquellos lugares que 
a nosotros nos resultaría imposible llegar de 
otra forma.

Me despido con la esperanza de que esta lucha 
no cese hasta que las enfermedades reumáti-
cas sean consideradas prioritarias dentro de la 
Sanidad Pública.
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“Vivir con  
Fibromialgia”

Tú me enseñaste a sufrir
como jamás había sufrido;
me tengo que conformar
con tan penoso camino.

Quisiera soñar
igual que sueñan los niños;
si no me acompañaras
lo tendría conseguido.

Yo quisiera en esta vida
ofrecer sin palabras
mi corazón y mi vida
por una ilusión deseada.

Tengo poco que ofrecer,
sólo amor mientras viva.
Si no llego a conocerte
qué bonita sería mi vida.

Por Mª José Gutiérrez  
Arredondo

Palabras que se repetían constantemente por los médicos 
que me visitaban. Yo decía que no. Estaba convencida 
de que no era eso. Tuve muchos enfrentamientos con los 

médicos y con mi familia, pero yo sabía que no estaba loca.

He luchado mucho tiempo contra eso. He visitado muchos mé-
dicos, especialistas, curanderos, me han hecho toda clase de 
pruebas imaginables, unas indoloras y otras que no quiero ni 
recordar.

Mi marido y mi familia no me creían. También pensaban que es-
taba “un poco ida”. Pero yo seguía, seguía buscando una razón 
para saber por qué me encontraba tan mal. Al final me diagnos-
ticaron la Fibromialgia, con todos sus efectos secundarios.

Al principio me resistí a creer que esta enfermedad era crónica 
y que viviría con ella el resto de mi vida, pero luego empecé a 
estudiar sobre el tema, fui a varias bibliotecas, en mi trabajo me 
envían escritos médicos de la Fibromialgia, y cada día intento 
estar más informada sobre ello.

Es duro, incluso me planteé quitarme la vida; no quería vivir así, 
tenía 36 años y no podía con todo esto. Un día me levanté, miré 
al cielo, y me dije: «Qué bonito está»; miré el mar y dije: «Es pre-
cioso»; y poco a poco fui pensando en lo bonita que es la vida. 
No sé lo que me pasará el día de mañana, ni los dolores que aún 
tendré que soportar, pero lo que sí sé es que la vida es maravillo-
sa y nadie la puede vivir por mí, así que he decidido luchar y ser 
cada día más fuerte, y aprovechar los pequeños momentos en 
los que soy feliz. Doy gracias por estar aquí y no haberme ido.

Quiero saber que mi vida vale la pena y me siento más fuerte 
cada vez, porque sé que mi interior luchará contra la Fibromial-
gia, y quién sabe, algún día igual la venceré. Ahora tengo 40 
años, e incluso me he sacado el carnet de conducir, y os digo 
que conduzco mucho y para mí ha sido un éxito muy grande, y 
del que estoy muy orgullosa.

Intento ayudar a los demás siempre que puedo, así pienso que 
vale la pena tanto esfuerzo.

Os animo a tod@s a luchar con fuerza. Sé lo duro que es, pero 
la vida vale este esfuerzo tan grande que hacemos las personas 
afectadas de Fibromialgia. Nos hace ser más fuertes en todo. 
¿No estáis de acuerdo conmigo?

Os mando un beso a tod@s.

Por Lourdes Ros Decimavilla

CARTA ABIERTA

“Estás mal de la cabeza,
te estás volviendo loca”.

CARTA ABIERTA

“Estás mal de la cabeza,
te estás volviendo loca”.
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La causa más común del dolor es cuando 
actúa al detectar una lesión en los tejidos 
o una enfermedad en el organismo. En ge-

neral, la intensidad del dolor se condiciona con 
el nivel y severidad de la enfermedad. Si el dolor 
se puede aliviar mediante los analgésicos ha-
bituales, seguro que desaparecerá en cuestión 
de horas o días, hablamos entonces de dolor 
agudo. El principal problema lo encontramos en 
los dolores que deberían desaparecer pero no 
lo hacen, hablamos entonces de dolor crónico, 
aquel que permanece durante más de 6 meses 
como mínimo. 

Con el avance de la Psicología y el desarrollo de 
nuevos modelos teóricos sobre el dolor crónico, 
concretamente el Modelo del Control de la Puer-
ta (Melzack y Casey), el dolor va a ser interpre-
tado como una experiencia tridimensional, 
resultado de un cúmulo de factores que se rela-
cionan entre sí (físicos, emocionales y mentales). 
Se plantea así la necesidad de dar a la persona 
enferma de dolor crónico, un tratamiento multi-
disciplinar, que considere, además de los aspec-
tos sensoriales o físicos, los aspectos emocio-
nales, cognitivos y conductuales.

En definitiva, desde el abordaje psicológico, la 
experiencia del dolor crónico queda caracteriza-

da entonces como un fenó-
meno multidimensional, tan-
to en su naturaleza como en 
sus determinantes, que resu-
midamente serían: 

1) la capacidad de los/as 

pacientes para manejar 

una situación que es, en 

sí misma, estresante; 

2) los recursos externos 

con los que se cuenta 

para hacerle frente; y 

3) las características 

personales.

Hay algunas investigaciones 
que ponen de relieve el papel 
que las variables de perso-
nalidad tienen sobre el modo 
de afrontamiento ejercido; 
específicamente, el neuroti-
cismo se asocia con modos 
de afrontamiento ineficaces 
y con una peor adaptación. 
Sin embargo, la extroversión 
y el optimismo parecen tener 
una función protectora, pues 
se asocian al afrontamiento 
activo, a un mejor nivel de 
funcionamiento y un estado 
de ánimo positivo (Ramírez, 
López y Esteve, 2004).

EL DOLOR ES UNA EXPERIENCIA QUE 

NO ES AJENA A NINGÚN SER VIVO.

EL IMPACTO EMOCIONAL 
DEL DOLOR CRÓNICO
EL IMPACTO EMOCIONAL 
DEL DOLOR CRÓNICO

Dña. Marisol Delgado Artime
Psicóloga, colaboradora de L.A.R.
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De forma habitual, las personas que padecen 
dolor crónico se encuentran ante una situación, 
la del propio padecimiento, muy negativa por el 
dolor en sí, así como por el impacto personal, 
familiar, social y laboral que le acompaña. Todo 
ello va a generar unos estados emocionales 
muy intensos, que agravan,  aún más si cabe, 
toda la sintomatología . 

Las emociones más directamente relacionadas 
con el dolor son el miedo, la angustia y la tris-
teza, y llevan a un conjunto de cambios fisioló-
gicos, cognitivos y conductuales que pueden 
caracterizarse clínicamente con los rótulos de 
ansiedad y depresión. Tanto la ansiedad como 
la depresión producen un agravamiento en el 
problema del dolor, este agravamiento se ve pro-
ducido, principalmente, por la actitud pasiva, la 
reducción de la actividad general, la adopción 
del rol de enfermo/a, de incapacitado/a, los pen-
samientos catastrofistas, etc. 

Otra emoción que suele estar asociada a la va-
loración cognitiva del dolor, y a la que se le ha 
prestado menor atención es la ira, que puede ir 
dirigida hacia la propia persona enferma, hacia 
los/as demás, o, como punto intermedio entre 
ambas, derivar hacia una  agresividad pasiva. 
(Vallejo, 2000)

El interés por la contribución de los factores psi-
cológicos, tanto a la percepción, como a la for-
ma de afrontamiento de la experiencia dolorosa, 
ha traído consigo el desarrollo y la aplicación de 
múltiples técnicas psicológicas: 

Por un lado un conjunto de técnicas se dirigen a 
romper el circuito dolor-tensión-dolor y reempla-
zarlo por una reacción incompatible con la situa-
ción de tensión mediante técnicas de autocon-

trol fisiológico: respiración 
abdominal, entrenamiento 
autógeno, relajación muscu-
lar progresiva, técnicas de 
visualización, biofeedback, 
etc. Estas técnicas permiten 
que la persona conozca me-
jor su cuerpo y los cambios 
que en él se dan, permitien-
do un mayor control y afron-
tamiento de las situaciones 
problemáticas y de las emo-
ciones negativas que éstas 
generan.

Otro grupo de estrategias 
pretenden resolver los pro-
blemas derivados del exceso 
de incapacidad, de las im-
portantes limitaciones que 
ocurren en la cotidianidad de 

La pareja, 

los hijos e hijas, 

etc., también  

se pueden  

beneficiar con las 

intervenciones  

psicológicas
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las personas que sufren dolor crónico, así como 
modificar las expresiones de sufrimiento del su-
jeto, promoviendo conductas adaptadas in-
compatibles con las de dolor. Contribuyen así 
a mejorar la calidad de vida y a facilitar la recu-
peración emocional.

La aproximación cognitivo-conductual conside-
ra, así mismo, crucial abordar la forma en que 
los/as pacientes construyen su mundo y atribu-
yen significado a sus eventos. De este modo, se 
incluyen en el tratamiento los aspectos afec-
tivos (¿Qué siento?) y los cognitivos (¿Qué 
pienso?) de la experiencia dolorosa. Promo-
viendo de esta forma  el aprendizaje de formas 
más eficaces de pensar, de sentir, de actuar, en 
definitiva, formas de participar activamente en 
el propio tratamiento.  

Por último, destacar la existencia de otras téc-
nicas tendentes a mejorar la autoestima y el 
manejo de situaciones familiares, sociales y 
laborales. Sin olvidar la importancia de propor-
cionar, además, los mecanismos de soporte ne-
cesarios para la propia familia de las personas 

afectadas. La pareja, los hi-
jos e hijas, etc., también se 
pueden beneficiar con las in-
tervenciones psicológicas.
	
MÚLTIPLES ESTUDIOS 
HAN DEMOSTRADO QUE 
LA INTERVENCIÓN PSI-
COLÓGICA (EJERCIDA DE 
FORMA SIMULTÁNEA AL 
TRATAMIENTO MÉDICO, 
REHABILITADOR, FISIO-
LÓGICO, ETC.) OFRECE 
GRANDES BENEFICIOS A 
LAS PERSONAS CON DO-
LOR CRÓNICO, ayudándo-
las a asumir la enfermedad 
y sus limitaciones, a manejar 
eficazmente sus emociones, 
mejorando el estado de áni-
mo y la capacidad de afrontar 
las situaciones problemáti-
cas y, en general, mejorando 
la calidad de vida. 

Por último, destacar la im-
portancia de la intervención 
en grupo. Numerosos estu-
dios la han mostrado como 
una alternativa muy positiva, 
pues favorece la motivación 
hacia las tareas a realizar, y 
los logros de un/a partici-
pante dan información al res-
to del grupo, favoreciendo la 
asimilación de los contenidos 
y una mayor adaptación en la 
práctica.

Grupo asistente al Taller de Terapia Psicológica. Gijón.
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Dr. Fco. Javier Ballina

Jefe de la Unidad de  
Reumatología del Hospital 
Universitario Central de 
Asturias y Presidente del 
Comité Científico de L.A.R.

El cuidado de las articulacio-

nes, al igual que el del resto 

de las estructuras del apara-

to locomotor, como huesos o 

ligamentos, es importante a 

cualquier edad y para cualquier 

persona. El aparato locomotor 

envejece y necesita una vigilan-

cia y atención para que perma-

nezca en buen estado a lo largo 

de la vida. 

Sin embargo, si se padece una 

enfermedad de las articulacio-

nes, como la artritis, la protec-

ción de las articulaciones es 

un asunto de primordial impor-

tancia. La artritis hace que las 

articulaciones se inflamen y 

se vuelvan rígidas, con lo que 

muchos de los movimientos se 

hacen dolorosos. Proteger las 

articulaciones es importante 

para evitar o aliviar el dolor y 

prevenir la aparición de daños 

irreversibles en la articulación. 

La protección de las articulacio-

nes puede realizarse con cinco 

pasos básicos. 

1. MANTÉNGASE ACTIVO:

Tener artritis no significa ser un inválido. Activida-

des aeróbicas, como caminar, nadar, andar en bici-

cleta… están permitidas en la artritis, salvo en los 

casos de la existencia de un brote inflamatorio. Los 

ejercicios que se enseñan a los pacientes con artri-

tis, para mantener la movilidad articular y evitar la 

atrofia muscular, deben de realizarse diariamente, de 

una forma suave y lenta para evitar daño sobre las 

articulaciones. 

2. ACTITUDES POSTURALES CORRECTAS: 

Las malas posturas producen un reparto desigual del 

peso sobre el organismo. Al estar sentado, la espal-

da debe estar recta y apoyada sobre un respaldo. 

Evite los sillones que se hunden, procure un asiento 

firme, con los pies firmemente apoyados en el suelo. 

No permanezca mucho rato de pie o sentado, cam-

bie de postura cada cierto tiempo. Para recoger ob-

jetos del suelo, no doble la columna, sino las rodillas. 

Lleve los pesos lo más cerca posible del cuerpo. El 

colchón ha de asentarse sobre una superficie firme 

para favorecer el descanso nocturno. 

PROTECCIÓN DE LAS ARTICULACIONESPROTECCIÓN DE LAS ARTICULACIONES
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3. CONTROLE SU PESO: 

Cuanto más peso tenga, más 

tensión soportarán sus articula-

ciones, especialmente columna, 

rodillas, caderas y pies. La obe-

sidad supone un riesgo elevado 

de desarrollar artrosis en diver-

sas articulaciones. Adelgazar, 

disminuye además el dolor de 

las enfermedades articulares. 

Aliméntese con una dieta equi-

librada, que contenga frutas y 

verduras ricas en vitaminas.

4. EVITE LA SOBRECARGA:

Las actividades que produzcan 

exacerbación del dolor, deben 

suprimirse o limitarse, e incluso 

en fases muy dolorosas es ne-

cesario el reposo relativo o ab-

soluto, durante algún tiempo. 

Evite el transporte de cargas 

pesadas y caminar por terrenos 

irregulares. Utilice un calzado 

amplio. Las plantillas pueden 

servir para mitigar el dolor de 

las articulaciones de las extremidades inferiores. Los 

bastones y muletas también pueden aliviar el dolor al 

descargar las articulaciones enfermas, a la vez que 

previenen las caídas. En sus actividades diarias, in-

tercale periodos de reposo

5. UTILICE DISPOSITIVOS DE AYUDA:

Coloque agarraderas en las paredes, pasillos, cuar-

tos de baño… para poder sujetarse con firmeza y 

prevenir caídas. Los grifos deben ser preferentemen-

te monomando. Un carrito de ruedas puede permi-

tir el transporte de diversos objetos (compra diaria, 

la vajilla,...) sin hacer grandes esfuerzos. Disponga 

de electrodomésticos que simplifiquen su vida en el 

hogar: abrelatas y cuchillos eléctricos, lavadoras de 

carga superior, empuñaduras gruesas para los cu-

biertos, lavaplatos. En cuarto de baño emplee suelos 

antideslizantes, soportes para la entrada y salida de 

la bañera y del retrete, asientos de plástico para la 

ducha…

Finalmente, no intente hacer todos los cambios que 

precise de una sola vez. Incorpórelos gradualmen-

te a sus actividades diarias y eso hará más fácil su 

cumplimiento. Vigile sus actividades. Suprimir viejos 

y nocivos hábitos puede hacer su vida más sencilla 

y con menos dolor.
 

5  PASOS  BÁSICOS

1. Manténgase activo
2. Actitudes posturales correctas 
3. Controle su peso 
4. Evite la sobrecarga 
5. Utilice dispositivos de ayuda
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MOZART, 
SIEMPRE UN GENIO  
A PESAR DEL SÍNDROME 
DE TOURETTE QUE 
PADECIÓ.

Prof. Dr. Antonio Castillo-Ojugas

Profesor Emérito de Reumatología. 
Universidad Complutense.
Antiguo Jefe del Servicio de 
Reumatología del Hospital 12 de 
Octubre. Madrid.
Miembro de la Real Academia Nacional 
de Medicina y de la del Principado de 
Asturias

En 1885 el neurólogo francés Dr. Gi-

lles de la Tourette describió este sín-

drome como “una afección nerviosa 

caracterizada por incoordinación motriz 

acompañada de ecolalia y coprolalia” y en 

el Congreso Mundial de Neurología de Vie-

na en 1985 se consideró que Mozart fue un 

caso arquetípico.

Pero ¿en qué consiste este síndrome?. Pues 

es la enfermedad de los “tics” que se pue-

den acompañar de otra serie de síntomas 

que llegan a causar un proceso grave y dis-

capacitante. Por eso existen distintos gra-

dos de la afección. Llamamos “Sindrome 

de Tourette puro”, cuando aparecen solo 

tics, bien motores como guiñar los ojos, 

mover la boca, elevar un hombro, etc., o 

fónicos, por ejemplo, carraspeo, gruñidos, 

chasquidos de lengua, etc. y con frecuen-

cia hiperactividad. El “Sindrome de Tourette 

completo” conlleva estos tics, incluso mas 

complejos, que pueden dificultar la marcha 

o la dicción y se acompaña de ecolalia (re-

petición de palabras o sílabas) y/o copro-

lalia (palabras malsonantes) que llegan a 

ocasionar problemas sociales y laborales 

y finalmente está el “Sindrome de Tourette 

plus” con síntomas psíquicos: irritabilidad, 

obsesión, ansiedad, incluso automutilacio-

nes o verdaderos trastornos de bipolaridad 

(Depresión-Exaltación). Además son per-

sonas anímicamente frágiles y expuestos a 

sufrir ludopatías o drogadicción.

La causa es una lesión o disfunción de los 

núcleos basales del cerebro. Existe un fac-

tor genético pudiendo aparecer el Síndrome 

en padres e hijos. 

Mozart padeció un Reumatismo Cardioarticular 
además del Síndrome de Tourette
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Como factor desen-

cadenante a veces se 

encuentran infecciones 

faríngeas o bronquiales 

de tipo estreptocócico. 

Esencialmente se pro-

duce un trastorno de 

sustancias neurotrans-

misoras, principalmente 

la Dopamina cuyo au-

mento condiciona los 

tics y la hiperactividad 

mientras que la disfunción de la serotonina 

sería responsable de los trastornos de or-

den psíquico. Este esquema, como ustedes 

pueden comprender, es una explicación muy 

simple de la etiopatogenia de la enfermedad.

El Síndrome de Tourette es bastante fre-

cuente en su forma leve pero en los casos 

mas severos llega a condicionar una serie 

de graves problemas educacionales, fa-

miliares, sociales y laborales que precisan 

un complejo tratamiento médico, psicote-

rapéutico, ambiental y de reagrupamiento 

en Asociaciones como por ejemplo, en la 

Andaluza, una de las más activas (ASTTA, 

apartado 189.- 14500 Puente Genil , Córdo-

ba. O bien, www.tourette.es.vg y también 

saludjurado@hotmail.com).

Vamos a repasar la vida de Mozart señalando 

los momentos en que aparecen los síntomas 

del Síndrome. En conjunto, Mozart es un niño 

hiperactivo que solo la férrea disciplina de su 

padre consigue su dedicación plena a la mú-

sica pero que juega, brinca y enreda en cuan-

to termina un concierto. Ya en su primer viaje 

a Viena cuando tenía seis años, sufre una  im-

portante infección de garganta y le aparece 

después un eritema nudoso de posible origen 

estreptocócico, que recidiva tres años mas 

tarde. De su estancia en Londres, a los ocho 

años, cuando escribió su Primera Sinfonía 

(K-17) hay testimonios de que hacía muecas 

con frecuencia, en salvas,  tableteaba con las 

manos sobre cualquier superficie y movía las 

piernas continuamente cuando estaba sen-

tado. Si ustedes recuerdan la película “Ama-

deus” de Milos Frosman, esa especie de risa 

tonta que tiene Mozart, es un “tic fónico”.

Se conservan 371 cartas de Mozart. Pues 

bien, en 39 de ellas se encuentran términos 

malsonantes (caca, pis, culo, etc), por tan-

to, “Copografia” y “Coporlalia” es referido 

por múltiples escritos de amigos durante su 

estancia en Viena además, acompañada de 

irritabilidad. Decía su cuñado Lange “cuan-

do estaba ocupado con un trabajo importan-

te, no solo hablaba confusa y desconecta-

damente sino que aumentaban las muecas 

y gestos extraños” y no podía comprender 

como existía “un neto contraste entre las di-

vinas ideas de su música y aquellas explo-

siones de vulgar chabacanería”.

Desde que a los 25 años se establece en 

Viena, trabaja sin descanso y lleva una vida 

vertiginosa: compone música, estrena ópe-

ras, organiza conciertos, da clase a distin-

guidos alumnos, asiste 

a veladas musicales de 

la aristocracia vienesa y 

frecuenta las fiestas po-

pulares con sus amigos 

donde se bebe un agra-

dable vino blanco del que 

Mozart tanto gustaba. 

Pero a pesar de su inten-

“CUANDO ESTABA 
OCUPADO CON  
UN TRABAJO  
IMPORTANTE, NO 
SÓLO HABLABA  
CONFUSA Y DES-
CONECTADAMENTE 
SINO QUE  
AUMENTABAN LAS 
MUECAS Y GESTOS 
EXTRAÑOS”

“EXISTÍA UN NETO 
CONTRASTE ENTRE 
LAS DIVINAS IDEAS 

DE SU MÚSICA 
Y AQUELLAS 

EXPLOSIONES 
DE VULGAR 

CHABACANERÍA”
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sa actividad, unas veces vivía con opulencia 

y en otras ocasiones tenía que vender hasta 

la cubertería de su casa. Estas oscilaciones 

económicas eran debidas a unos ingresos 

irregulares, al desorden familiar pero sobre 

todo, Mozart, como ya he advertido a causa 

de su Síndrome de Tourette fue un ludópata 

compulsivo: jugaba dinero al billar, al truc-

trac y sobre todo, a las cartas.

Se casó con Constancia Weber, graciosa, 

simpática y de agradable presencia pero 

tan alocada como él. Tuvieron seis hijos 

de los cuales solo sobrevivieron dos. El úl-

timo, Francisco Javier, nacido en el año de 

su muerte, sospechaba que era hijo de su 

alumno Süsmeyer y es que entonces Mo-

zart se encontraba en plena Fase Plus del 

Tourette con ideas de culpabilidad, obsesión 

y desconfianza que se agravaron con el en-

cargo del Requiem pues creyó que era un 

aviso de los Infiernos para advertirle de su 

próxima muerte.

Aunque físicamente se encontraba mal, tuvo 

arrestos para marchar a Praga donde se es-

trenaba su ópera “la Clemenza di Tito” en 

octubre de 1791 pero al regresar a Viena se 

encuentran fatigado, sin apetito y algo hincha-

do. Tras un par de días con intenso dolor de 

cabeza, el 19 de noviembre, estando con sus 

amigos en la taberna “La Serpiente de Plata” 

sufre un cuadro vascular cerebral agudo con 

pérdida de conocimiento, reponiéndose en 

pocas horas pero ya no puede salir de casa. 

Aumentó el cansancio, la fatiga y la hincha-

zón general. Obsesionado por el encargo del 

Requiem, compone sin descanso y es capaz 

de ensayar con sus amigos el Misere impos-

tando la voz de soprano. Al día siguiente, en-

tra en coma y muere en la madrugada del  5 

de noviembre de 1791. Tenía 35 años.

Mozart, a causa de las repetidas infecciones 

padeció un Reumatismo Cardioarticular ade-

más del Síndrome de Tourette pero su triste 

final creemos fue debido a una insuficiencia 

renal por glomerulonefritis del mismo origen 

pero agravada por una intempestiva terapia 

con sales de mercurio que para tratar una 

posible lúes le recetó su amigo el Dr. Swie-

ten, Junior, con el que hizo el viaje a Berlín 

para visitar al rey Federico de Prusia.

Esta es, muy sucintamente comentada, la 

patología del genio de Salzburgo pues aun-

que padeció severos problemas reumáticos y 

la forma mas grave de Síndrome de Touret-

te, con Tics musculares y fónicos, coprolalia 

y coprografia, fases obsesivas, depresivas e 

hiperactivas, superó todas las dificultades y 

nos dejó 626 composiciones, entre ellas, 47 

Sinfonías, 21 Operas, 19 Misas, 41 Sonatas 

y 30 Conciertos para Piano y Orquesta . Por 

eso tenemos que concluir este artículo dicien-

do que Mozart fué uno de los mayores genios 

de la Humanidad a pesar de sus achaques.Página del Requiem de Mozart.
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La sociedad española del dolor ha editado 
recientemente una guía para el tratamien-
to del dolor con opioides. En el caso que 
nos ocupa, su título: “Utilización de opioi-
des en dolor crónico no oncológico”, esta 
abalada por un grupo de  prestigiosos pro-
fesionales médicos que se dedican por en-
tero al estudio y tratamiento del dolor, tanto 
oncológico como crónico benigno. 

Hemos destacado someramente un par de 
cosas para hacer ver a todas las personas 
que lo lean la gran dificultad que comporta 
el estudio y sobre todo el tratamiento óp-
timo del dolor crónico no maligno, y para 
que comprendan que a la hora de poner un 
tratamiento lo deben lleven a cabo lo me-
jor posible, pues en numerosas ocasiones 
se abandonan por falta de continuidad o 
porque puedan sospechar que la analgesia 

se consigue inmediatamente sin tener que 
esperar días o incluso semanas para notar 
efectividad del mismo.

¿CÓMO DEBE EVALUARSE EL 
PACIENTE CON DOLOR?:

En la práctica clínica se cuenta con una am-
plia batería de datos complementarios.

1.- Historial Clínico: Primordial de realizar y 
al mismo tiempo difícil, de modo que siem-
pre hay que seguir un esquema previamente 
establecido:

•	Modo de inicio del dolor.
•	Antecedentes patológicos.
•	Evolución inicial.
•	Características clínicas.
•	Tratamientos anteriores.
•	Evaluación de las consecuencias fun-

cionales o socio-profesionales. 

2.- Exploración física:
•	Verificar el carácter agudo o crónico 

del dolor.
•	Determinar el mecanismo generador 

del dolor.
•	Evaluar la importancia del déficit fun-

cional secundario al dolor.

3.- Escalas de auto-evaluación del dolor:
•	Escala ordinal de Keele.
•	Escala de Huskinsson.
•	Escala de Andersen.
•	Escala analógico-visual.
•	Escala de Wong.

4.- Cuestionarios:
Cuestionario de McGill.
Test de Latineen.

5.-	Test psicológico de evaluación del 
dolor.

DIFICULTADES DEL TRATAMIENTO DEL DOLOR
Unidad de Dolor Crónico

Hospital de Cabueñes, Gijón.
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Habida cuenta del uso indiscriminado y a 
veces mal llevado tanto por parte de los pa-
cientes como de los propios profesionales 
de la salud del uso de los analgésicos en ge-
neral, la Sociedad Española del Dolor (SED) 
ha dictado unas recomendaciones para el 
uso adecuado de los mismos:

Recomendación firme: procedimiento a 
aplicar siempre, que goza de total acepta-
ción y con fuerte evidencia.

Muy recomendable: procedimiento que 
suele ser beneficioso, apoyado por la prác-
tica generalizada, con evidencia moderada.

Recomendación reservada: uso en casos 
concretos e individuales. Útil en determina-
das circunstancias, no generalizadas. Esca-
sos niveles de evidencia clínica.

No recomendable: procedimiento que no 
tiene demostración de utilidad, no avalados 
por la clínica y sin evidencias que demues-
tren su utilidad.

    1.- Fase previa del tratamiento:

a.	Historial clínico y exploración física: 
investigación de la causa del dolor. Re-
considerar el tratamiento de la causa. In-
dividualizar la dosis teniendo en cuenta la 
patología y el tipo de dolor. Contraindicar 
el tratamiento en el dolor psicógeno y no 
usarlo como primera elección en el neu-
ropático. Identificar las condiciones clíni-
cas para el tratamiento. Valorar el riesgo 
vital. Solicitar analítica para sustancias 
tóxicas. Revisar los tratamientos previos, 
el grado de incumplimiento, infradosis y 
otras alternativas.

b.	Valoración del dolor: evaluar la inten-
sidad de dolor y su cronología. No usar 
analgésicos potentes en dolores leves, 
adecuando al mismo tiempo las dosis al 
ritmo del dolor. Evaluar la localización, 
duración, características sensoriales, fac-
tores agravantes y expectativas reales de 
control. Establecer un consenso médico 
con paciente y familia sobre la pauta, do-
sis, ritmo, aumento o disminución, limita-
ciones, techos terapéuticos y beneficios 
reales.

c.	Valoración de la situación psico-social  
y física: valoración de la función cog-
nitiva del paciente, no usando me-
dicación potencialmente depresiva 
para pacientes con deterioro cogniti-
vo grave o que pueda empeorar. Eva-
luación del estrés emocional, puesto 
y tipo de trabajo, tareas domésticas, 
sueño, estado funcional y sexual.	  
Reconsiderar siempre en cada caso el 
riego/beneficio/calidad de vida.

d.	Contraindicaciones: alergias a la medi-
cación establecida, historial de adiciones 
(derivarlos a centros de toxicomanías), va-
lorar antes de dar la inestabilidad psiquiá-
trica y si precisa derivarlos al psiquiatra.

e.	Obtención del consentimiento informa-
do: informar al paciente y orientarlo hacia 
sus responsabilidades, debiendo seguir es-
trictamente las indicaciones. No usar  la me-
dicación si se toma alcohol, se conduce, se 
usa maquinaria pesada o de riesgo.	  
Información del paciente de los riesgos 
que puede presentar los medicamentos.

f. Derivación del paciente: derivarlo a las 
unidades de dolor. 

RECOMENDACIONES DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE DOLOR 
PARA EL USO DE OPIOIDES EN PACIENTES 
CON DOLOR CRÓNICO NO ONCOLÓGICO
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	 2.- Fase de inicio del tratamiento: 

Elegir el opioide junto a la vía de adminis-
tración que mas alivio dote con los mínimos 
efectos secundarios.

Utilizar de primera elección las vías oral o 
transdérmica, titulando las dosis diarias. 
Una vez titulado pasar a medicamentos de 
liberación controlada, a la dosis mínima po-
sible. Evaluar siempre las funciones renal o 
hepática para ajustar dosis.

Explicar a los pacientes como deben to-
marse los medicamentos y cuando deben o 
pueden partirse o machacarse.

Prevenir e informar de las contraindicacio-
nes más usuales.

	 3.- Fase de titulación de las dosis:

Ajustar las dosis mínimas que produzcan 
efecto beneficioso y analgésico suficiente.

Se incrementará la dosis cuando la analge-
sia no sea suficiente (valorando por el médi-
co la escala analgésica usada previamente). 
El aumento de la dosis debe ser un mínimo 
del 25% la dosis inicial.

Realizar rotación de opioides, tanto en dolor 
controlado o cuándo existan efectos adver-
sos o intolerables.
Indicar siempre otro medicamento como 
medicación de rescate, que puede o no ser 
otro opioide.

	 4.- Fase de mantenimiento:

a.	Vigilancia del tratamiento: revisar al 
paciente siempre por el mismo equi-
po médico. En cada revisión se realiza-
rá evaluación del resultado analgésico, 
manteniendo las dosis adecuadas para el 
alivio del dolor, mejora de la funcionalidad 
y buena tolerancia.

	 Hacer notar los cambios de comporta-
miento del paciente y de la medicación 
y la interacción con otros medicamentos. 
Anotar la tolerancia, número de rescates 
diarios y dosis de las mismas, para incre-
mento de dosis diarias del opioide.

b. 	Registro en la historia clínica:
	 Todos los datos deben figuran en la histo-

ria clínica del paciente.
	 Se anotará así mismo el medicamento 

usado, dosis, distribución diaria, grado 
de cumplimiento y efectos secundarios, 
y tratamiento aplicado. 

c. Valoración y seguimiento de los efec-
tos adversos:

	 La aparición de los mismos puede obligar 
a modificar el tratamiento.

	 Se investigará  la aparición de estreñi-
miento, nauseas, vómitos, cefaleas, dis-
pepsia, disfunción sexual. Si los efectos 
son indeseables, se debe disminuir do-
sis.

d.	Grado de cumplimiento: 
	 De acuerdo a las indicaciones del paciente 

se anotará en grado de cumplimiento del 
tratamiento, uso adecuado o inadecuado, 
conductas aberrantes o si acudió a otros 
servicios médicos (urgencias u otros es-
pecialistas) en demanda de tratamiento.

	 5.- Indicaciones y modo de suprimir	 
	 la medicación:

La medicación se suprimirá por el médico si 
existe falta de eficacia analgésica suficiente 
como para mantener el tratamiento, a pe-
tición del paciente  o presencia de efectos 
secundarios insoportables.
Cuánto mayor sea el tiempo de tratamiento,  
más lenta será la suspensión del mismo.
Se recomienda disminuir dosis entre el 20% 
y el 50%  semanalmente de la dosis prescri-
ta, retirando la medicación de larga duración 
y proporcionando siempre apoyo psicológi-
co si se cree necesario. 
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El lumbago o lumbalgia es el dolor en 
la parte inferior de la espalda, en 

la zona comprendida entre las últi-

mas costillas y las nalgas. En esta zona del 

cuerpo se encuentran múltiples estructuras 

de nuestro aparato locomotor que pueden 

resultar dañadas y producir dolor. Así, nos 

encontramos en esta región de la columna 

vertebral con las vértebras dorsales bajas y 

las lumbares, las articulaciones que existen 

entre las mismas, los ligamentos y músculos 

de la región dorsolumbar, y el hueso sacro y 

sus articulaciones con el ilíaco. Estos com-

ponentes se pueden lesionar por golpes y 

traumatismos (caídas al suelo o desde una 

altura, accidentes de coche) pero, en mu-

chas otras ocasiones enferman o duelen sin 

antecedentes de traumatismos. 

La lumbalgia es una situación que padece-

mos con mucha frecuencia, especialmente 

en el mundo occidental. Sabemos que el 
80% de los españoles han padecido al-
guna vez en su vida de lumbago. En el 

momento de leer estas líneas debe usted 

conocer que cerca del 20% de la población 

está sintiendo dolor en la región lumbar. Esto 

ocasiona, en primer lugar un gran sufrimien-

to a la población que lo padece. Pero tam-

bién tiene una notable repercusión sociosa-

nitaria, por los recursos económicos que se 

deben aportar para la atención médica de 

estos pacientes y por la incapacidad funcio-

nal y laboral que se deriva. Efectivamente, 

en un estudio realizado en nuestra área de 

salud, la lumbalgia y los procesos dolorosos 

de la columna vertebral ocupaban el primer 

lugar como responsables de los casos de 

bajas laborales, y una de las primeras posi-

ciones entre los desencadenantes de invali-

dez permanente. 

Se ha dicho que el lumbago es el tributo o 

consecuencia que debemos pagar los seres 

humanos por la bipedestación, es decir por 

poder sostenernos sobre 2 extremidades 

únicamente, frente a los cuadrúpedos ani-

males que necesitan para caminar y correr 

de sus cuatro extremidades. Sea o no cierta 

esta aseveración, la verdad es que son múl-

tiples las causas que, en el individuo, pue-

den dar dolor lumbar.

EL LUMBAGO
Dr. Jesús Tornero Molina.

Jefe de Sección de Reumatología.  
Hospital Universitario de Guadalajara. 
Profesor Asociado. Departamento de  
Medicina. Universidad de Alcalá. Madrid.
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En personas jóvenes muchas veces el 
lumbago aparece por sobrecarga o exce-
so de utilización de la columna vertebral, 
en ausencia de causa o daño orgánico 
que lo justifique. 

En estos pacientes el estudio clínico no 

encuentra lesiones. A veces, se molestan 

cuando su médico o especialista les dice 

que no encuentra ningún hallazgo. Pueden 

pensar, y es muy lógico hacerlo, que los 

demás se creen que están fingiendo una 

sintomatología. Pero no es así, la causa del 

dolor está en la excesiva carga a la que se 

somete la columna vertebral, sin llegar de 

momento a dañarla. Sería una manera a tra-

vés de la cual la naturaleza avisa al sujeto de 

que está abusando de su columna lumbar y 

superando la capacidad de resistencia de 

sus materiales, antes de dañarse. Se trata 

de personas que realizan esfuerzos físicos 

repetitivos (superiores a su capacidad bio-

lógica), en la esfera laboral o en las tareas 

domésticas. También se puede observar en 

casos de gran obesidad, con abundante 

panículo adiposo en el abdomen que tira 

y tracciona de las estructuras de la espina 

lumbar. En el embarazo se da esta situación 

y puede doler la columna, pero la situación 

suele ser pasajera. 

Fuera de estas circunstancias, los princi-
pales responsables del lumbago son los 

trastornos degenerativos de la columna 

lumbar (artrosis, degeneraciones del disco 

intervertebral, alteraciones en la alineación 

de las vértebras). También, especialmente 

en las personas mayores, y como conse-

cuencia de la osteoporosis, pueden apare-

cer aplastamientos de las vértebras. Estos 

últimos pueden aparecer de forma espon-

tánea, tras un mínimo esfuerzo, un golpe 

de tos o un estornudo. Más raro es que el 

lumbago se deba a procesos inflamatorios 

de la columna o a infecciones de la misma. 

Antiguamente cuando la tuberculosis y las 

fiebres de Malta eran frecuentes sí que se 

veían enfermos con dolores de columna por 

estas razones. Finalmente, siempre se deben 

tener en cuenta, especialmente en personas 

con antecedentes de cáncer, la posibilidad 

de que el lumbago se deba a metástasis en 

las vértebras, aunque este hallazgo afortu-

nadamente suele ser raro.

En el lumbago debido a la artrosis o a la 
degeneración del disco intervertebral, 
el paciente suele tener un tipo de dolor 
que llamamos mecánico. Este dolor suele 

estar referido únicamente a la región lum-

bar. Aparece cuando la persona se pone 

de pié o camina. Desaparece o se alivia al 

sentarse o tumbarse, aunque puede doler 

en la cama cuando se cambia de postura, 

yaciendo sobre el colchón. Se suele acom-

pañar de rigidez espinal matutina, cuando 

uno se levanta, que desaparece al moverse 

en los primeros instantes del día. Se puede 

notar tirantez y tensión en la región lumbar 

por la contractura de músculos de la zona. 

Si avanza mucho la lesión degenerativa de 

las vértebras, los pacientes pueden tener 

también dolor en reposo.

La lumbalgia 
es una situación que 

padecemos con mucha 
frecuencia, especialmente  

en el mundo occidental
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El lumbago más frecuente en la persona 
madura o mayor, es el debido a degene-
ración del disco intervertebral y/o a la 
artrosis, puede irradiarse a veces a las ex-

tremidades inferiores, sin sobrepasar la ro-

dilla. Esto puede suceder, sin complicarse, 

cuando se afectan unas articulaciones que 

existen en la parte posterior de las vértebras 

(lo que conocemos como articulaciones in-

terapofisarias). Otras veces la irradiación, 

acompañada de sensaciones sensoriales 

desagradables (picor, quemazón, hormi-

gueo) se distribuye por el muslo y la pierna, 

hasta llegar al pie. Entonces hablamos de 

ciática, o lumbociática.

La lumbociática es un dolor de columna 

lumbar que se irradia por toda la extremidad 

inferior, llegando hasta el tobillo o los dedos 

del pie. Se produce cuando la enfermedad 

de la columna (artrosis o hernia discal) es 

capaz de comprimir las raíces nerviosas 

del nervio ciático. Estas raíces salen de la 

espina lumbar, por unos agujeros que que-

dan entre las últimas vértebras lumbares. 

Como estas estructuras nerviosas recogen 

la sensibilidad de la extremidad inferior y le 

envían órdenes para el movimiento, los pa-

cientes tienen síntomas sensitivos y, rara 

vez, pueden perder la fuerza para algunos 

movimientos. El trastorno es muy doloroso 

e incapacitante.

Cuando la artrosis y la degeneración del dis-

co intervertebral son muy intensas, el canal 

o estuche de hueso que recubre y protege 

las estructuras nerviosas que van por den-

tro de la columna se puede estrechar. Esta 

situación origina la llamada estenosis del 
canal raquídeo lumbar. El paciente tiene 

mucho dolor que se le irradia a las dos ex-

tremidades inferiores, con sensaciones des-

agradables en las mismas. Este dolor se ali-

via cuando flexiona hacia delante el tronco 

y la columna, porque con este movimiento, 

aumenta el diámetro y la capacidad de con-

tenido del canal. Se adopta así una actitud 

corporal muy característica y, además, el 

sujeto no puede dormir boca arriba. Se ex-

perimenta un dolor muy intenso, cuando se 

camina una cierta distancia, teniéndose que 

sentar para notar alivio (no basta con parar-

se en la marcha). A este hallazgo le cono-

cemos como claudicación (también puede 

verse en pacientes con problemas de riego 

arterial en las piernas, pero en estos casos 

no hace falta sentarse, con estar quieto de 

pie es suficiente).

El dolor en la región lumbar puede deber-
se a otras enfermedades que no sean de 
la esfera reumatológica. Así, por ejemplo, 

entre otras múltiples causas de dolor lum-

bar referido desde un origen visceral, los 

cálculos renales lo pueden desencadenar. 

También algunas enfermedades del aparato 

genital femenino. Finalmente, algunos pro-

cesos de la esfera psicológica y psiquiátrica 

pueden dar dolor lumbar. La base para el 

diagnóstico médico del lumbago es el relato 

del paciente y la exploración física del mé-

dico. Las pruebas de laboratorio suelen ser 

negativas en las causas más frecuentes del 

mismo. No obstante, se deben indicar para 

descartar, si así es preciso, causas inflama-

torias, infecciosas o tumorales. La radiogra-
fía simple proporciona habitualmente una 
información útil. La solicitud de pruebas de 

imagen más sofisticadas (escáner, resonan-

cia magnética, gammagrafía y otras) debe 
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reservarse para indicaciones precisas y en 

la búsqueda de lesiones predeterminadas, 

con base en la historia clínica del paciente.

	 ¿Cómo tratar el lumbago? 

La mayoría de los lumbagos son agudos y 

se resuelven en menos de 6 semanas, con 

medidas de tratamiento conservador. El re-

poso en cama puede ser útil en los primeros 

días, pero no se debe prolongar más allá del 

período de tiempo necesario. Desde luego 

que no es aconsejable en el lumbago cróni-

co. Los tratamientos físicos rehabilitadores 

pueden resultar de gran utilidad. Entre ellos 

incluimos, las medidas de aplicación de ca-

lor, el masaje, los ejercicios, la natación y el 

aprendizaje de medidas de higiene postural 

y laboral. Las fajas y corsés lumbares deben 

utilizarse con una indicación y objetivos de 

tratamiento concretos. Su aplicación indis-

criminada puede resultar perjudicial.

El tratamiento con medicamentos debe partir 

del conocimiento, por parte del paciente, de 

que para las causas más frecuentes de la 
lumbalgia, no disponemos de terapias cu-
rativas. Indicamos, por ello, medicamentos 

que alivien el dolor (analgésicos incluyendo 

la morfina y sus derivados si la intensidad del 

dolor así lo requiere, antiinflamatorios, medi-

camentos para el componente neuropático 

del síntoma). La cirugía de la columna lum-

bar puede estar indicada en determinadas 

situaciones, especialmente cuando exista 

compromiso de estructuras nerviosas. El 

uso de otros tratamiento invasivos (infiltra-

ciones epidurales, radiofrecuencia, catéte-

res de infusión intraespinal, implantación de 

electrodos) puede resultar de gran utilidad 

en pacientes concretos, con lumbago cró-

nico incapacitante, que no ha respondido a 

otras opciones de tratamiento.

Podemos concluir, de este artículo, que el 
lumbago es una dolencia muy frecuente 
entre los españoles. En las personas jó-

venes puede ser una señal de alarma, que 

envía nuestro cuerpo para evitar, en ausen-

cia inicial de daño orgánico, la lesión sub-

siguiente de la columna vertebral. En las 

personas que lo padecen por una lesión 

establecida de la columna vertebral, nuestro 

consejo consistiría en reducir al máximo los 

factores añadidos de empeoramiento (es-

pecialmente la obesidad) y seguir la terapia 

indicada por su médico.

Muchas gracias a la Liga Reumatológica As-

turiana y a su Presidenta por la oportunidad 

que me brindan de comunicación. 

Un fuerte abrazo a todos los asociados y mi 

deseo más sincero de mejoría en la situa-

ción de su dolencia reumática.

Los principales 
responsables del lumbago 

son los trastornos 
degenerativos de la 

columna lumbar (artrosis, 
degeneraciones del disco 
intervertebral, alteraciones 

en la alineación de las 
vértebras).
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	 INTRODUCCION

Asistimos, hoy en día, 
como consecuencia de 
múltiples factores (pobla-
ción cada vez más vieja, 
mejores y mayores recursos 
y sistemas de protección de 
la salud por parte del Es-
tado, aparición de nuevas 
enfermedades, también de 
nuevos tratamientos, etc.) 
a un desarrollo del sistema 
público de Seguridad So-
cial, y paralelamente a un 
aumento cuantitativo y cua-
litativo del DERECHO DE 
SEGURIDAD SOCIAL, es 
decir, del conjunto de nor-
mas jurídicas que regulan 
las distintas prestaciones, 
contributivas o no, que el 
Estado “ofrece” a los ciu-
dadanos con problemas de 
salud. 

Por tanto el SISTEMA DE 
PRESTACIONES PUBLI-
CAS cada vez es más com-
plejo tanto por el número de 
las mismas como por los re-
quisitos exigidos para tener 
derecho a las distintas pres-
taciones. Entre estas distin-
guimos dos grupos funda-
mentales: PRESTACIONES 
CONTRIBUTIVAS, reserva-
das para aquellas personas 
que acreditan unas deter-
minadas cotizaciones a un 
Régimen de Seguridad So-
cial (Incapacidad Temporal, 
Incapacidad Permanente, 
Jubilación, Viudedad, Or-

fandad, Desempleo, etc.) y 
PRESTACIONES NO CON-
TRIBUTIVAS, para aquellos 
que carecen de las cotiza-
ciones exigidas  (Incapaci-
dad, Jubilación, etc.).

Nos limitaremos a anali-
zar esquemáticamente, los 
problemas y especialida-
des que plantea una de las 
enfermedades nuevas, LA 
FIBROMIALGIA, con un 
aumento espectacular en 
los últimos años del nú-
mero de casos diagnos-
ticados, y el sistema pú-
blico de reconocimiento 
y declaración de una si-
tuación de INCAPACIDAD 
PERMANENTE tanto en 
su modalidad contributiva 
como en la no contributiva, 
que lleva aparejada su co-
rrespondiente pensión y su 
posterior control judicial.

	INCAPACIDAD 		   
	PERMANENTE:  
	CONCEPTOS LEGALES 
	Y NOTAS DOCTRINALES 
	Y JURISPRUDENCIALES

En su modalidad CON-
TRIBUTIVA, define la Ley 
General de Seguridad So-
cial  Art. 136.1 la Incapaci-
dad Permanente como: “la 
situación del trabajador que 
después de estar sometido 
al tratamiento prescrito y de 
haber sido dado de alta me-
dicamente presenta reduc-

ciones anatómicas o funcio-
nales graves, susceptibles 
de determinación objetiva y 
previsiblemente definitivas 
que disminuyan o anulen su 
capacidad laboral.”

En su modalidad NO 
CONTRIBUTIVA, Art. 136.2 
L.G.S.S. “podrán ser cons-
titutivas de invalidez las de-
ficiencias previsiblemente 
permanentes, de carácter 
físico o psíquico, congéni-
tas o no, que anulen o mo-
difiquen la capacidad físi-
ca, psíquica o sensorial de 
quienes las padecen”.

Entre las NOTAS DOC-
TRINALES Y JURISPRU-
DENCIALES (Criterios de 
Especialistas en la materia 
y de los Tribunales de Jus-
ticia), que sobre los citados 
conceptos legales, funda-
mentalmente el concepto 
contributivo, destacamos 
las siguientes:
•	Sometimiento a tratamien-

to médico.
•	Lesiones irreversibles, 

susceptibles de determi-
nación objetiva y previsi-
blemente definitivas.

•	Disminución o anulación 
de la capacidad laboral: 
la invalidez contributiva 
siempre guarda relación 
con un trabajo, mientras 
que la no contributiva se 
relaciona con las aptitudes 
que una persona tiene para 
afrontar las Actividades de 
la Vida Diaria: deambular, 

PRESTACIONES DE LA
SEGURIDAD SOCIAL
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vestirse, asearse, alimen-
tarse, etc.

•	Existencia de incapacita-
dos más que de incapa-
cidades: la misma enfer-
medad no afecta de igual 
manera a todas las per-
sonas.

•	Valoración conjunta de la 
dolencias y no de cada 
una de ellas por separa-
do y de los factores de la 
persona: formación, edad, 
tipo de trabajo, etc...

PROCEDIMIENTOS 
DE DECLARACION: 
ADMINISTRATIVO Y 
JUDICIAL

EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, EN SU 
MODALIDAD CONTRIBU-
TIVA, es decir si tenemos el 
período de cotización sufi-
ciente, y refiriéndonos a una 
contingencia de enferme-
dad común, exige una pre-
via situación de Incapacidad 
Temporal (baja médica) pro-
ceso dirigido a recuperar la 
salud perdida, bajo control 
médico de los facultativos 
del SESPA, y con presta-
ciones a cargo del Instituto 
Nacional de la Seguridad 
Social. Si agotado el tiem-
po máximo (12 meses más 
prórroga de otros seis me-
ses) o bien antes de agotar 
los citados plazos, a deci-
sión del inspector médico 
del Servicio Público De Sa-
lud o del propio interesado, 
se entiende que las lesiones 
son irrecuperables y previ-
siblemente definitivas, se 
inicia un proceso de decla-

ración, previa solicitud, a 
cargo de un organismo ads-
crito al I.N.S.S., el EQUI-
PO DE VALORACION DE 
INCAPACIDADES (E.V.I.) 
que después de un examen 
médico (reflejado en un In-
forme Médico de Síntesis) 
y teniendo en cuenta to-
dos los antecedentes de la 
persona, informes médicos 
aportados, tipo de trabajo, 
etc., emite una propuesta 
la cual va a determinar una 
RESOLUCION DEL INSS 
que reconocerá o denega-
rá la solicitud de INCAPA-
CIDAD PERMANENTE y si 
la reconoce le otorgará un 
grado con sus correspon-
dientes prestaciones: PAR-
CIAL (indemnización de 24 
mensualidades de la base 
reguladora), TOTAL, AB-
SOLUTA O GRAN INVALI-
DEZ (que llevan aparejadas 
pensiones en cuantía del 
55%, 100% o 150% res-
pectivamente) en función 
del alcance de la patología 
en relación con las distintas 
actividades profesionales.

Esa declaración puede ser 
objeto de REVISION por 
agravación/mejoría o error 
de diagnóstico, en tanto el 
beneficiario no haya cum-
plido la edad de 65 años.

El Proceso Judicial, se 
inicia mediante demanda 
ante un Juzgado de lo So-
cial, si no estamos confor-
mes con la citada Reso-
lución. Previamente, en el 
plazo de 30 días, hay que 
interponer frente a la mis-
ma un recurso, que se de-
nomina RECLAMACION 
PREVIA (un último intento 

de que la Administración 
estime nuestras pretensio-
nes) y una vez denegado el 
mismo o si no contestan en 
un plazo determinado, se 
formula una Demanda ante 
el Juez de lo Social, la cual 
dará origen a un proceso 
judicial (con juicio oral) que 
terminará por medio de una 
decisión del JUEZ que se 
llama SENTENCIA. 

Aún ésta, si no estamos 
conforme con la misma, 
puede ser recurrida al 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, Sala de lo So-
cial, de cada respectiva Co-
munidad Autónoma. 

EL PROCEDIMIENTO AD-
MINISTRATIVO EN SU 
MODALIDAD NO CON-
TRIBUTIVA, es decir para 
aquellas personas que no 
acreditan un mínimo de 
años cotizados a la Seguri-
dad Social, la gestión co-
rresponde actualmente al 
Principado de Asturias, a 
través de la Consejería de 
Bienestar Social. 
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Ante este organismo se 
solicita el reconocimiento 
de una MINUSVALÍA, apor-
tando la documentación 
médica que avale las lesio-
nes o enfermedades, y pre-
vio examen de un Tribunal 
Médico, aquí denominado 
E.V.O., y que a diferencia 
del EVI, valora conforme a 
un Baremo de Enfermeda-
des previamente estable-
cido (R.D. 1971/1999).

El procedimiento admi-
nistrativo termina con una 
Resolución en la que, para 
tener derecho a una pen-
sión de estas característi-
cas, necesitamos que nos 
reconozcan un grado de 
minusvalía igual o supe-
rior al 65%. 

No obstante, si acredita-
mos un grado igual o su-
perior al 33% ya reconocen 
a la persona la condición le-
gal de minusválida, que si 
bien no da derecho a pen-
sión, si implica otra serie de 
beneficios: fiscales, socia-
les, etc...

El proceso judicial ante la 
jurisdicción social no tiene 
especialidades respecto al 
anterior, al cual por tanto 
nos remitimos a lo ya rela-
tado.

FIBROMIALGIA Y 
PROCEDIMIENTO 
DE INCAPACIDAD: 
Problemas planteados

La enfermedad o síndrome 
fibromiálgico si es la patolo-
gía básica que afecta al en-
fermo, presenta una serie 
de “dificultades” en orden 

a la declaración (tanto ad-
ministrativa como judicial) 
de la incapacidad dada tan-
to la definición legal como 
las notas doctrinales y juris-
prudenciales a las que nos 
hemos referido, estas son 
las siguientes:
•	Se exige que la enfer-

medad o patología sea 
“susceptible de determi-
nación objetiva”: es de-
cir no basta la referencia 
a una sintomatología, es 
necesario la existencia de 
una prueba diagnóstica 
que permita identificarla 
sin género de dudas. Sin 
embargo la fibromialgia 
es una enfermedad de 
etiología desconocida y 
no existe ninguna prueba 
diagnóstica de las tradi-
cionalmente denomina-
das objetivas que permita 
identificarla, salvo por sus 
síntomas (muy variados) 
y una exploración médica 
de “puntos de dolor”. 

•	Agotamiento del pro-
ceso terapéutico: Alta 
Médica. Se exige que el 
tratamiento médico esté 
agotado y que la patología 
sea previsiblemente defini-
tiva. La fibromialgia es en 
principio una enfermedad 
crónica. En general los tri-
bunales vienen exigiendo 
un tratamiento médico es-
pecializado y continuado 
en el tiempo de al menos 
2 años de evolución.

•	Reducciones Anatómi-
cas y/o funcionales: la 
enfermedad incapacitante 
ha de provocar reduccio-
nes o limitaciones objeti-
vas. No basta alegar dolor 

(de momento no existe el 
“dolorómetro”) o cansan-
cio generalizado. Hay que 
incidir en las posibles se-
cuelas o digamos efectos 
secundarios.

•	PruebaInformes Médi-
cos: es preciso tener in-
formes de especialistas 
(en el caso de la fibromial-
gia, reumatólogos o inter-
nistas), a ser posible de la 
Sanidad Pública, y lo ideal 
sería que el especialista 
que nos trata comparecie-
se ante el Juez, en el juicio 
(prueba pericial medica) 
para comentar nuestro 
caso y señalar cuáles son 
las limitaciones concretas 
que nos provoca nuestra 
enfermedad.

•	Previsiblemente definiti-
vas: se exige que nuestra 
enfermedad sea razona-
blemente definitiva a cri-
terio médico, en el caso 
de la fibromialgia, su cu-
ración en la mayor parte 
de los casos sigue siendo 
una incógnita.

SITUACION ACTUAL 
EN LOS TRIBUNALES  
DE JUSTICIA. 
DESARROLLO 
REGLAMENTARIO DE  
LA ACTUAL LEY

Pese a todas las dificulta-
des relatadas, que no son 
pocas, los Tribunales de 
Justicia van dictando sen-
tencias, reconociendo las 
condición de inválidos de 
personas aquejadas de 
fibromialgia. No vamos a 
citar ejemplos concretos, 



23 

serían numerosos, pero sí, a 
mi juicio, las causas o moti-
vos de estas sentencias es-
timatorias.

Hay una apreciación juris-
prudencial del dolor como 
secuela altamente incapaci-
tante cuando no se basa en 
las meras manifestaciones 
subjetivas del paciente; hay 
cada vez mejores informes 
de especialistas reumató-
logos sobre la enfermedad 
y sus múltiples consecuen-
cias; hay enfermedades 
asociadas a la fibromialgia 
(reumáticas, ansioso depre-
sivas), que aparecen junto 
con ésta y tienen una prueba 
más fácil y por tanto una va-
loración judicial más senci-
lla; Las sentencias se suelen 
dictar en casos en los que el 

paciente tiene una profesión 
de un indudable contenido 
físico o manual y por último 
la investigación sobre la fi-
bromialgia está avanzando 
(R.M.N. craneales que acre-
ditan mayor dolor, estudios, 
artículos, etc), lo cual hace 
sensibilizarse a la opinión 
pública en general y ayuda a 
una mejor valoración social 
de la enfermedad.		

Sin embargo el futuro más 
inmediato pasaría, en mi opi-
nión, por un reconocimien-
to legal pleno e inequívo-
co de la FIBROMIALGIA 
COMO UNA ENFERME-
DAD INCAPACITANTE que 
en este caso creo puede 
tener acomodo en el futuro 
y necesario desarrollo re-
glamentario de la redacción 
actual de la Ley General de 
la Seguridad Social, la cual 
no contiene un listado o 
baremo de enfermedades 
limitándose a criterios gene-
rales sobre lo que se consi-
dera una incapacidad. 

Sin embargo, la Ley 
24/1997 de 15 de julio de 
Consolidación y Racionali-
zación del Sistema de Se-
guridad Social, introdujo un 
nuevo artículo en la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social 
(art. 137) con una nueva re-
dacción, en la cual se esta-
blece que “la calificación 
de la incapacidad per-
manente en sus distintos 
grados se determinará en 

función del porcentaje de 
reducción de la capacidad 
del trabajo que reglamen-
tariamente se determine” 
y en su apartado 3, sigue 
diciendo: “La lista de en-
fermedades, la valoración 
de las mismas y la deter-
minación de los distintos 
grados de incapacidad... 
serán objeto de desarrollo 
reglamentario por el Go-
bierno, previo informe del 
Consejo General del Institu-
to Nacional de la Seguridad 
Social”. 

Desarrollo 
reglamentario, 
aún pendiente 
de producirse 

y donde sin 
duda podría 

tener acomodo 
una definición 
y valoración 

expresa de la 
fibromialgia como 

enfermedad 
incapacitante.

Fdo. Eduardo López Suárez
Abogado Laboralista.

Colaborador de la L.A.R.
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Entre los diferentes talleres, ac-
tividades y servicios que la Liga 
Reumatológica Asturiana ofre-
ce a sus socios, se encuentra 
el Servicio De Información, 
Orientación, Asesoramiento Y 
Apoyo Social, al frente del cual 
se encuentra una Trabajadora 
Social. 

La Liga, a través de este servi-
cio, pretende conseguir que to-
dos sus socios tengan acceso 
directo y de forma continuada a 
la información sobre recursos, 
prestaciones y ayudas que la 
Administración Pública pone a 
disposición de los ciudadanos, 
que encontrándose en determi-
nadas circunstancias, reúnan 
los requisitos para ser benefi-
ciarios de las mismas. 

El estar informado, el ser co-
nocedor de sus derechos, con-
vierte al enfermo en una perso-
na menos vulnerable ante su 
enfermedad. De esta forma, la 
INFORMACIÓN se revela como 
una aliada imprescindible en el 
día a día de la enfermedad.

En este sentido, y puesto que 
las enfermedades reumáticas 
conllevan una importante reduc-
ción de la capacidad funcional, 
muchos socios acuden deman-
dando información sobre el pro-
ceso de RECONOCIMIENTO 

DEL GRADO DE MINUSVALÍA y de INCAPACIDAD 
PERMANENTE en sus distintos grados. 

En la misma línea, aparecen las AYUDAS INDIVI-
DUALES A PERSONAS MAYORES Y PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, dirigidas a promover el ac-
ceso a determinadas prestaciones técnicas para las 
personas mayores o con discapacidad, mediante la 
concesión de ayudas económicas, que potencien la 
permanencia en su medio habitual de vida o en un 
entorno adecuado.

Estos son un ejemplo de los mecanismos existentes 
para compensar y/o paliar las limitaciones que pro-
ducen este tipo de enfermedades.

Desde este servicio, se realiza también una impor-
tante labor de DERIVACIÓN hacia diferentes Orga-
nismos e Instituciones que resulten competentes en 
cada caso. De esta forma, el socio acude a la Traba-
jadora Social, plantea su demanda y esta, lo deriva 
hacia el recurso que resulte más idóneo a la situación 
planteada.  

En muchas ocasiones, este servicio que se pone a 
disposición del socio, constituye la puerta de entra-
da para acceder al Sistema Público de Servicios So-
ciales y a toda una red de ayudas desconocidas por 
gran parte de los ciudadanos.

Es sin duda, el desconocimiento y la 
desinformación, el peor aliado de nuestra 
enfermedad.

Fdo. Silvia Pozo Castro
Trabajadora Social L.A.R.

SERVICIO DE INFORMACIÓN Y APOYO SOCIAL 
DE LA LIGA REUMATOLÓGICA ASTURIANA
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y APOYO SOCIAL 
DE LA LIGA REUMATOLÓGICA ASTURIANA
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ECONÓMICA

FÍSICA

SOCIAL

MENTAL O	 
COGNITIVA

Como Trabajadora Social de 
la Liga Reumatológica Asturia-
na, he recibido por parte de los 
socios de la misma, solicitud 
de información sobre diversos 
temas relacionados con el de-
recho y forma de acceso a dis-
tintas prestaciones y ayudas de 
los Servicios Sociales. 

De entre todas ellas, he detecta-
do un especial desconocimiento 
y confusión respecto a las pres-
taciones derivadas de la llama-
da Ley de Dependencia, dada 
su reciente puesta en marcha 
y las informaciones confusas 
que se reciben desde distintas 
fuentes, espero en este artículo 
dar respuesta a las dudas más 
frecuentes de las personas que 
padecen enfermedades que 
dan lugar a situaciones de de-
pendencia, así como a los fami-
liares y/o cuidadores de éstos.
 
Según el LIBRO BLANCO DE 
LA DEPENDENCIA elaborado 
por el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, el Consejo 
de Europa define la situación 
de dependencia como “la ne-
cesidad de ayuda o asistencia 
importante para las actividades 
de la vida cotidiana”, o, más 
concretamente, como “un es-
tado en el que se encuentran 

las personas que por razones ligadas a la falta o la 
pérdida de autonomía física, psíquica o intelectual, 
tienen necesidad de asistencia y/o ayudas importan-
tes a fin de realizar los actos corrientes de la vida 
diaria y, de modo particular, los referentes al cuidado 
personal”.

¿La dependencia en sinónimo de vejez?

No. La dependencia es un fenómeno presente en to-
dos los grupos de edad, no es exclusivo de las per-
sonas mayores. 

¿Qué tipos de dependencia existen?

	 TIPO	 DEFINICIÓN

Tiene lugar cuando una persona 
pasa de ser un miembro “activo” 
económica y laboralmente, a for-
mar parte de la población “inacti-
va”, “pasiva” o “dependiente”.

Pérdida del control de sus funcio-
nes corporales y de su interac-
ción con los elementos físicos del 
ambiente.

Asociada a la pérdida de perso-
nas y relaciones significativas 
para el individuo.

Cuando el individuo pierde su ca-
pacidad para resolver sus proble-
mas y tomar decisiones propias.

¿Cuál es el objeto de la Ley de Dependencia?

Reconocer un nuevo derecho de ciudadanía en Es-
paña, universal, subjetivo y perfecto: el derecho a la 
promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, mediante la 
creación de un Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia. 

LEY DE	   
DEPENDENCIA
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¿Qué es el Sistema para la 
Autonomía y Atención a la 
dependencia (SAAD)?

El SAAD se constituye con el fin 
de promover la autonomía per-
sonal y garantizar la atención y 
protección a las personas en si-
tuación de dependencia en todo 
el territorio del Estado español, 
con la colaboración y participa-
ción de todas las Administra-
ciones Públicas en el ejercicio 
de sus competencias. 

El SAAD además se configura-
rá como una red de utilización 
pública que integra, de forma 
coordinada, centros y servicios, 
públicos y privados. 

¿Cuáles son los requisitos 
básicos para ser titular de 
los derechos establecidos 
en la Ley?

•	Ser español (o tener residencia 
legal en España).

•	Cualquier edad, pero con pe-
culiaridades para los menores 
de 3 años. 

•	Encontrarse en situación de 
dependencia en alguno de 
los grados establecidos por la 
Ley. 

•	Residir en territorio español y 
haberlo hecho durante cinco 
años, de los cuales dos debe-
rán ser inmediatamente ante-
riores a la fecha de presenta-
ción de la solicitud. 

¿Qué prestaciones de atención a la 
dependencia contempla la Ley?

Se contempla tanto prestaciones económicas como 
servicios, si bien estos últimos tendrán carácter priorita-
rio y se prestarán a través de la oferta pública de la Red 
de Servicios Sociales por las respectivas Comunidades 
Autónomas mediante centros y servicios públicos o pri-
vados concertados debidamente acreditados. 

¿Cuáles son los servicios de atención que 
prevé el SAAD?

•	Servicios de prevención de las situaciones de depen-
dencia y de promoción de la autonomía personal. 

•	Servicio de Teleasistencia. 
•	Servicio de Ayuda a domicilio.
•	Servicio de Centro de Día y de Noche.
•	Servicio de Atención Residencial.

¿Qué prestaciones económicas de atención a 
la dependencia contempla la Ley? 

1. Prestación económica vinculada al servicio: 
•	Personal y periódica.
•	Sujeta al grado y nivel de dependencia y capacidad 

económica del beneficiario. 
•	Destinada a la cobertura de los gastos del servicio 

previsto en el Programa Individual de Atención (PIA) 
cuando no sea posible la atención por un servicio 
público o concertado de atención y cuidado. 

•	El servicio deberá ser prestado por entidad o centro 
acreditado para la atención a la dependencia. 

2. Prestación económica para cuidados en el medio 
familiar y apoyo a cuidadores no profesionales.
•	Carácter excepcional. 
•	Su finalidad es mantener al beneficiario en su do-

micilio atendido por cuidadores no profesionales, 
siempre que se den condiciones adecuadas de 
convivencia y de habitabilidad de la vivienda. 

•	Se establecerá a través del PIA. 
•	Sujeta al grado y nivel de dependencia y capacidad 

económica del beneficiario. 
•	El cuidador será dado de alta en la Seguridad Social 

y se incorporará a programas de formación, infor-
mación y descanso. 
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•	El Consejo Territorial del SAAD 
acordará las condiciones y 
cuantía de la prestación. 

3. Prestación económica de 
asistencia personal.
•	Facilitar la promoción de la 

autonomía de la persona con 
gran dependencia, con inde-
pendencia de su edad. 

•	Contribuir a la contratación de 
una asistencia personal que 
facilite al beneficiario una vida 
más autónoma, el acceso a 
la educación y al trabajo y el 
ejercicio de las ABVD. 

•	El Consejo Territorial del SAAD 
acordará las condiciones y 
cuantía de la prestación. 

¿Qué ayudas económicas 
contempla la Ley para 
facilitar la autonomía 
personal? 

•	Ayuda para apoyar a la per-
sona con ayudas técnicas o 
instrumentos necesarios para 
el normal desenvolvimiento de 
su vida ordinaria. 

•	Ayuda para facilitar la accesi-

bilidad y adaptaciones en el hogar que contribuyan 
a mejorar su capacidad de desplazamiento en la vi-
vienda. 

¿Qué grados de dependencia contempla  
la Ley? 

Grado I: dependencia moderada
Cuando la persona necesita ayuda para realizar va-
rias actividades básicas de la vida diaria (ABVD) al 
menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo 
intermitente o limitado para su autonomía personal. 

Grado II: dependencia severa
Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
ABVD dos o tres veces al día pero no quiere el apoyo 
permanente de un cuidador o tiene necesidades de 
apoyo extenso para su autonomía personal. 
 

Grado III: gran dependencia
Cuando la persona necesita ayuda para realizar va-
rias ABVD varias veces al día y, por su pérdida total 
de autonomía física, mental, intelectual o sensorial 
necesita el apoyo indispensable y continuo de otra 
persona o tiene necesidades de apoyo generalizado 
para su autonomía personal.
Cada uno de estos grados se clasificará a su vez en 
dos niveles en función de la autonomía y atención y 
cuidado que requiere la persona. 

¿Dónde se solicita?

Corresponde a los Centros de Servicios Sociales y a 
las Unidades de Trabajo Social del Concejo de resi-
dencia de las personas solicitantes, la información, la 
recepción de solicitudes y traslado de las mismas al 
órgano de valoración.

¿Cómo se solicita?

La solicitud se realizará en el modelo normalizado 
aprobado por de la Consejería de Bienestar Social, 
acompañado de la siguiente documentación:
•	Informe de Salud (a facilitar en el Centro de Salud 

de referencia). 
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nes económicas previstos en la resolución para su 
grado y nivel. 

El solicitante o, en su caso, su familia o entidad tutelar 
que le represente, podrá elegir entre las modalidades 
de intervención más adecuadas a sus necesidades de 
entre los servicios y prestaciones económicas previs-
tos en la resolución para su grado y nivel. 
 
¿Pueden ser revisados el grado o nivel de 
dependencia y las prestaciones de atención a la 
dependencia?

El grado o nivel de dependencia será revisable, a ins-
tancia del interesado, de sus representantes o de oficio 
por las Administraciones Públicas competentes, por al-
guna de las siguientes causas: Mejoría o empeoramien-
to de la situación de dependencia o Error de diagnósti-
co o en la aplicación del correspondiente baremo. 

Las prestaciones pueden ser modificadas o extingui-
das por: Variación de la situación personal del benefi-
ciario, Variación de los requisitos establecidos para su 
reconocimiento o incumplimiento de las obligaciones 
de la Ley. 

¿Cómo participan los beneficiarios en la 
financiación del Sistema? 

Los beneficiarios de las prestaciones de dependencia 
participarán en la financiación de las mismas según el 
tipo de servicio y en función en función de su capacidad 
económica.  Esta capacidad económica del beneficiario 
se tendrá también en cuenta para la determinación de 
la cuantía de las prestaciones económicas. No obstan-
te ningún ciudadano quedará fuera de la cobertura del 
Sistema por no disponer de recursos económicos. 

•	Certificado de empadrona-
miento (a solicitar en el Ayunta-
miento de residencia, siempre 
que no se pueda incorporar de 
oficio por el Centro de Servi-
cios Sociales).

•	Solicitud estándar, que se faci-
litará en el Centro de Servicios 
Sociales municipal de referencia. 

•	Fotocopia del Documento Na-
cional de Identidad. 

¿Cómo se reconoce la 
situación de dependencia 
y el derecho a las 
prestaciones del Sistema? 

El procedimiento se iniciará ante 
el Órgano Gestor correspondien-
te de la Comunidad Autónoma 
de residencia del solicitante.

Realizada la valoración del soli-
citante la Administración Auto-
nómica emitirá resolución en la 
que se determinará el grado y 
nivel de dependencia y los servi-
cios o prestaciones económicas 
que correspondan al solicitante 
en atención a su grado y nivel 
de dependencia; en el marco de 
este procedimiento se estable-
cerá el correspondiente Progra-
ma Individual de Atención.

¿Qué es el Programa 
Individual de Atención (PIA)? 

Realizado en el proceso de re-
conocimiento de la situación de 
dependencia del solicitante, el 
PIA determinará las modalida-
des de intervención más ade-
cuados a sus necesidades de 
entre los servicios y prestacio-

Mª Olga Cuervo Campa

Trabajadora Social L.A.R.
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FIBROMIALGIA:
LA GRAN DESCONOCIDA

Quiero publicar esta carta con la única 

intención de que si nos vemos en situa-

ciones parecidas, antes de criticar, nos in-

formemos y en lugar de criticar, nos infor-

memos y en lugar de ofender apoyemos e 

intentemos ser más tolerantes incluso con 

lo que desconocemos.

¡Hola!, me dirijo a ti, 

INCOMPRENSIÓN. 

Me llamo Ana, tenía 

una vida tranquila, 

me sentía muy bien 

conmigo misma y 

casi era feliz. Un día 

del año 2000 co-

menzó mi pesadilla. 

Lentamente empecé 

a sentirme mal, a ir 

de un médico a otro, 

de un hospital a otro hasta que dos años 

después me diagnosticaron fibromialgia 

y sfc, en este punto la carga psicológica 

que arrastraba era tan fuerte que la depre-

sión llegó sin poder evitarla, toqué fondo, 

no quería vivir, desconocía la enfermedad, 

no tenía fuerzas y además, allí estabas tú, 

cruel incomprensión, para ayudar a des-

truirme. En esta lucha contigo, cometí el 

error de dar muchas explicaciones, pedir 

perdón continuamente y sobre todo, a 

ir aislándome del mundo lentamente, yo 

que no había hecho nada a nadie, tenía 

miedo, me faltaban fuerzas y gracias a ti 

fui cobarde.

Pero en mitad de la oscuridad estaban mis 

padres, mi hijo, parte de mis hermanos y 

muy pocos amigos. A ellos me aferré con 

fuerza, con tanta 

que casi destruyo lo 

que más amo, pero 

gracias a eso hoy 

vivo, así aprendí que 

un amigo es el que 

entra cuando todo 

el mundo sale. 

Hace un año entré 

en la asociación 

LAR, voy a charlas 

que médicos especialistas nos dan para 

ayudarnos a entender lo que nos pasa, 

ya que esta enfermedad desconocida no 

tiene aún ningún tratamiento que cure o 

alivie el dolor. Acudo a las terapias de 

grupo con la psicóloga Marisol y perso-

nas que han pasado por el mismo infier-

no que yo. 

Desde entonces mi vida ha mejorado, he 

aprendido a vivir el dolor, a ser yo mis-

Dña. Ana Mª Luis
Socia de la Liga Reumatológica Asturiana (Oviedo)

“La Voz de Aturias”, 6 de febrero de 2007

FIBROMIALGIA:
LA GRAN DESCONOCIDA

Si lloro
por haber perdido el sol,

las lágrimas
no me dejarán ver las

estrellas.
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ma, pero sobre todo, a decir ¡NO! No a ti  
INCOMPRENSIÓN, no te daré explica-

ciones, no dejaré que te metas en mi vida. 

No te pido nada, luego no tienes derecho 

a juzgarme. No te escucharé, pero sobre 

todo, no dejaré que me destruyas. 

Estoy aprendiendo a vivir con mis limita-

ciones. Trato de no forzar las cosas cada 

día para no pagarlo al día siguiente. Así, 

estoy cada día un poco mejor. Me gusta 

aprender de lo que leo y de lo que es-

cucho y así, con tiempo y con lucha, he 

aprendido a conformarme, porque si lloro 
por haber perdido el sol, las lágrimas no 
me dejarán ver las estrellas.

Gracias especialmente a mi hijo, que fue 

quien me dio fuerzas para tirar para arriba. 

Cuando creía que ya no podía más, ahí 

estaba él, con cariño, con paciencia, con 

solo 17 años no le importó dejar muchas 

de sus cosas para cuidarme, apoyarme y 

a la vez continuar con sus estudios. A mis 

padres, que son como el aire que respiro. 

A mis hermanos, por el eterno apoyo.

Me siento afortunada por la gente que me 

rodea y por la que se quedó por el cami-

no, porque no merecía la pena; por toda la 

fuerza que puse para salir adelante y por 

la que pusieron todas las personas que 

creyeron en mí y siguieron queriéndome y 

respetándome como antes. A todos ellos, 

gracias.

Mi agradecimiento a Roberto Peña, psi-

quiatra privado de gran prestigio; a la 

Asociación L.A.R. y a la psicóloga Marisol, 

gran profesional y mejor persona.

Para todas las personas que estéis pa-

sando por situaciones parecidas, ánimo, 

el mejor medicamente es vuestra lucha, el 

calor de la gente que os quiere y por su-

puesto, la ayuda de buenos profesionales.

Marcha en bicicleta 
“Me muevo por ti”, 

Día Mundial
 de la Fibromialgia y 

la Fatiga Crónica, 
Mayo 2007.
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REUNIONES

Enero 2006

• Reunión para la presenta-
ción del Presupuesto Muni-
cipal 2006 del Excmo. Ayun-
tamiento de Avilés, ante el 
Consejo Municipal de Par-
ticipación Ciudadana, del 
que la Liga Reumatológica 
Asturiana forma parte, en el 
Salón de Plenos del Ayunta-
miento de Avilés.

• Reunión con el Director 
de CajAstur, Zona de Avilés, 
con motivo de solicitar una 
subvención para la elabora-
ción de material divulgativo.

Febrero 2006

• Reunión de la Asamblea 
General Ordinaria anual de 
la Liga Reumatológica As-
turiana para la presentación 
a los socios de las cuentas 
del año 2005 y los proyec-
tos y actividades del 2006.

Marzo 2006

• Reunión con el equipo de 
gobierno de la Concejalía 

de Salud del Excmo. Ayun-
tamiento de Avilés, sobre el 
cambio de local de la sede 
de la Liga Reumatológica 
Asturiana en Avilés.

• Reunión de los Consejos 
de Participación del Exc-
mo. Ayuntamiento de Avi-
lés, donde se incluye la Liga 
Reumatológica Asturiana, 
para tratar varios temas: si-
tuación actual del proyecto 
de eliminación de la barrera 
ferroviaria; propuestas pre-
sentadas a la primera parte 
del Reglamente de Partici-
pación Ciudadana, y entre-
ga de nuevas propuestas 
para el Reglamento.

• Reunión con el Alcalde 
de Mieres, Ilmo. Sr. D. Luis 
María García García, sobre 
el local donde se ubicará la 
delegación de la Liga Reu-
matológica Asturiana en 
Mieres.

• Reunión con los reumató-
logos Dr. Juan Carlos Torre 
Alonso y Dr. Fco. Javier Ba-
llina García, para la prepa-
ración de las Jornadas “La 
Reumatología en Asturias”, 

que organiza la Liga Reu-
matológica Asturiana.

Abril 2006

• Sesión informativa sobre la 
nueva convocatoria de sub-
venciones a asociaciones, 
impartida por la Concejalía 
de Sanidad y la Concejalía 
de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Avilés, en 
el Centro Municipal de Arte 
y Exposiciones de Avilés.

• Sesión ordinaria del Con-
sejo Municipal de Salud, del 
que la Liga Reumatológica 
Asturiana forma parte, con 
motivo de la constitución de 
este órgano, y de la Comi-
sión Permanente.

• Reunión de las Asociacio-
nes miembros de CONFE-
PAR (Confederación Espa-
ñola Pacientes Reumáticos), 
en Madrid, para la elección 
de la Junta Directiva, de la 
que la Liga Reumatológica 
Asturiana forma parte.

Mayo 2006

• Reunión con el Consejero 
de Salud y Servicios Sanita-
rios, Ilmo. Sr. D. Rafael Sa-

ACTIVIDADES L.A.R. 2006-2008

Taller de terapia psicológica impartido en Langreo. 2007.

Día Mundial de la Fibromialgia y la 
Fatiga Crónica (12 de mayo de 2007).
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riego García, y con el Direc-
tor General de Organización 
de las Prestaciones Sanita-
rias, Dr. José Ramón Riera 
Velasco, para la entrega de 
las casi 30.000 firmas reco-
gidas en Asturias por la Liga 
Reumatológica Asturiana en 
apoyo a la Fibromialgia y la 
Fatiga Crónica, con motivo 
de la celebración 
del Día Mundial de 
la Fibromialgia.

 • Primera reunión 
de la Junta Directi-
va de CONFEPAR 
(Confederación Es-
pañola Pacientes 
Reumáticos), en 
Madrid, órgano del 
que L.A.R. forma 
parte.

Junio 2006

• Reunión de los Consejos 
de Participación, donde se 
incluye la Liga Reumatoló-
gica Asturiana, organizada 
por la Concejalía de Comu-
nicación y Participación Ciu-
dadana del Excmo. Ayun-
tamiento de Avilés, para la 
presentación y debate so-
bre el nuevo diagnóstico de 
cada zona y la recogida de 
propuestas del Reglamento 
de Participación Ciudadana, 
en la A.VV. de El Arbolón, en 
Avilés.

• Reunión de la Junta Di-
rectiva de CONFEPAR 
(Confederación Española 
Pacientes Reumáticos), en 
la que se incluye la Liga 
Reumatológica Asturiana, 
en Madrid.

Julio 2006

• Segunda reunión con los 
reumatólogos Dr. Juan Car-
los Torre Alonso y Dr. Fco. 
Javier Ballina García, para la 
preparación de las Jornadas 
“La Reumatológica Asturia-
na”, que organiza la Liga 
Reumatológica Asturiana.

Septiembre 2006

• Reunión de los Consejos 
de Participación, donde se 
incluye la Liga Reumato-
lógica Asturiana, organi-
zada por la Concejalía de 
Comunicación y Participa-
ción Ciudadana del Excmo. 
Ayuntamiento de Avilés, 
para aprobar de manera 
definitiva, la propuesta de 
Reglamento de Participa-
ción Ciudadana para remi-
tirlo al Gobierno municipal, 
en la A.VV. de El Arbolón, 
en Avilés.
 
• Reunión con el Alcalde 
de Mieres, Ilmo. Sr. D. Luis 
María García García, el Con-
cejal de Bienestar Social 
de dicho Ayuntamiento, y 
D. Manuel Rodríguez Gar-

cía, la Asociación Parkinson 
Asturias para establecer la 
nueva delegación de la Liga 
Reumatológica Asturiana en 
Mieres, en las instalaciones 
de la Asociación Parkinson 
Asturias.

• Reunión de la Junta Direc-
tiva de CONFEPAR (Confe-

deración Española 
Pacientes Reumá-
ticos), de la que la 
Liga Reumatológi-
ca Asturiana forma 
parte, en Madrid.

Noviembre 2006

• Reunión de la Mesa 
de selección de can-
didaturas para el 
Reconocimiento a la 
Labor Voluntaria del 
año 2006, de la que 

Dña. Manuela García Seijo 
forma parte, en representa-
ción de la Liga Reumatoló-
gica Asturiana, en la Sala de 
Plenos del Excmo. Ayunta-
miento de Avilés.

• Sesión Ordinaria del Con-
sejo Municipal de Salud, del 
que la Liga Reumatológica 
Asturiana forma parte, para, 
entre otros puntos del día, la 
presentación del Resumen 
del Diagnóstico de Salud 
del Municipio de Avilés y del 
Plan de Trabajo para la ela-
boración del Plan Municipal 
de Salud, en el Ayuntamien-
to de Avilés.

Diciembre 2006

• Reunión informativa de los 
Consejos de Participación 

Público asistente a la Conferencia “Fibromialgia y Fatiga 
Crónica”, el 17 de mayo, en el Ateneo Jovellanos de Gijón.
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Ciudadana, donde se inclu-
ye la Liga Reumatológica 
Asturiana, con la Concejala 
de Hacienda, Dña. Pilar Va-
rela y el Primer Teniente de 
Alcalde, D. José Fernando 
D. Rañón, ambos del Ayun-
tamiento de Avilés, para 
conocer las prioridades y 
actuaciones municipales 
previstas para el próximo 
año, en el Complejo Depor-
tivo El Quirinal, Avilés.

Enero 2007

• Reunión con la Asociación 
Parkinson Asturias, para 
la firma de un convenio de 
colaboración para el uso 
compartido por ambas Aso-
ciaciones de la oficina que 
poseen en Mieres.

• Reunión con el Director Ge-
neral de Organización de las 
Prestaciones Sanitarias, Dr. 
José Ramón Riera Velasco, 
y con la Jefa del Servicio de 
Calidad y Programas de Sa-
lud, Dña. Begoña Martínez 
Argüelles, en Oviedo, para 
conocer el estado de los 
Programas Claves de Aten-
ción Interdisciplinar (PCAI’s), 
reunión que pone fin a una 
etapa de trabajo, que co-

menzó en febrero de 2004, 
fecha en que tuvo lugar la 
primera de las reuniones 
entre la Liga Reumatológica 
Asturiana y la Consejería de 
Salud y Servicios Sanitarios, 
pudiendo comprobar que 
una de nuestras peticiones 
realizada desde hace tiem-
po se verá recogida en los 
mismos, ya que, a medio 
plazo, desde Atención Pri-
maria se abordará de forma 
prioritaria el tratamiento del 
DOLOR CRÓNICO.

• Reunión de la Junta Direc-
tiva de CONFEPAR (Confe-
deración Española Pacien-
tes Reumáticos), en Madrid, 
órgano de gobierno del que 
la Liga Reumatológica Astu-
riana forma parte.

• Reunión con la Conce-
jala Delegada de Salud y 
Cooperación Internacional 
del Ayuntamiento de Avilés, 
Dña. Rosa Fernández Gar-
cía, con objeto de recoger 
aportaciones y prioridades 
para el futuro Plan Munici-
pal de Salud de Avilés, en el 
Salón de Recepciones de la 
Casa Consistorial (Ayunta-
miento de Avilés).

Febrero 2007

• Reunión de los miembros 
del Jurado de los Premios a 
la Mejor Iniciativa Innovadora 
dentro del Plan de Conforta-
bilidad del SESPA (Servicio 
de Salud del Principado de 
Asturias), entre los que se in-
cluye la Liga Reumatológica 
Asturiana, para la apertura 
de sobres (Oviedo).

• Reunión de los miembros 
del Jurado de los Premios 
a la Mejor Iniciativa Inno-
vadora dentro del Plan de 
Confortabilidad del SESPA 
(Servicio de Salud del Princi-
pado de Asturias), entre los 
que se incluye la Liga Reu-
matológica Asturiana, para 
debatir y proceder al fallo de 
los premios (Oviedo).

• Reunión con el Director Ge-
rente del Hospital San Agus-
tín de Avilés, D. Alfonso Flórez 
Díaz, sobre el funcionamiento 
de la Unidad de Reumatolo-
gía de este Hospital.

• Reunión de la Asamblea 
General Ordinaria anual de 
la Liga Reumatológica Astu-
riana para la presentación a 
los socios de las cuentas del 
año 2006 y los proyectos y 
actividades del 2007, en el 
Centro Municipal de Arte y 
Exposiciones de Avilés.

Marzo 2007

• Primera reunión de trabajo 
del proyecto “Cuida tu en-
torno” desarrollado por los 
Consejos de Participación 
del Ayuntamiento de Avilés, 
donde se incluye la Liga Reu-
matológica Asturiana, para 

Marcha en bicicleta “Me muevo por 
ti”. Día Mundial de la Fibromialgia y 
la Fatiga Crónica. Mayo 2007.

Estancia en el Gran Balneario de 
Carballiño, Orense, Mayo 2006.
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la mejora de los espacios 
públicos y el fomento de la 
participación ciudadana, 
donde el Concejal de Me-
dio Ambiente, D. Alfredo 
Iñarrea, presentó el Ma-
nual de Buenas Prácticas 
Ambientales, editado por 
el Ayuntamiento de Avilés, 
en los locales de la A.VV. 
de El Arbolón, Avilés.

 • Reunión con los miem-
bros del Comité Científico 
de la Liga Reumatológica 
Asturiana para la preparación 
de las Jornadas “I Aulas de 
Salud”, organizadas por esta 
Asociación, en el Ilustre Co-
legio Oficial de Médicos de 
Asturias, en Oviedo.

• Reunión con la Concejal de 
Servicios Sociales del Ayunta-
miento de Oviedo, Dña. Dña. 
Isabel Pérez-Espinosa Gon-
zález-Lobón, sobre la organi-
zación de los actos a celebrar 
con motivo del Día Mundial 
de la Fibromialgia, en Oviedo.

• Sesión ordinaria del Con-
sejo Municipal de Salud, del 
que la Liga Reumatológica 
Asturiana forma parte, con 
motivo de la presentación 
del Plan Municipal de Salud 
para su elevación al Pleno, 
en el Salón de Recepciones 
del Ayuntamiento de Avilés.

• Reunión con la Directora 
del Instituto Asturiano de la 
Mujer, Dña. Begoña Fernán-
dez, sobre los actos organi-
zados por la Liga Reumato-
lógica Asturiana con motivo 
de la celebración del Día 
Mundial de la Fibromialgia.

Junio 2007

• Reunión de la Junta Direc-
tiva de CONFEPAR (Confe-
deración Española Pacien-
tes Reumáticos), de la que la 
Liga Reumatológica Asturia-
na forma parte, en Madrid.

Septiembre 2007:

• Asamblea General Ex-
traordinaria de CONFEPAR 
(Confederación Españo-
la Pacientes Reumáticos), 
para la elección de nueva 
Junta Directiva, resultando 
electa Dña. Manuela García 
Seijo, Presidenta de la Liga 
Reumatológica Asturia-
na, como de Secretaria de 
CONFEPAR.

Octubre 2007:

• Reunión con la Conceja-
la de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Oviedo, 
Dña. Belén Fernández Ace-
vedo, para presentarle el 
trabajo y los nuevos pro-
yectos de la Liga Reumato-
lógica Asturiana, y felicitarla 
en su nuevo cargo.

• Reunión con la Junta de 
Personal del Hospital de 
Cabueñes, para informar 
sobre las cargas de tra-
bajo de este Hospital y su 
repercusión en la Calidad 
Asistencial que se está 
dando al usuario.

Noviembre 2007

• Reunión de la Junta Di-
rectiva de CONFEPAR 
(Confederación Española 
Pacientes Reumáticos), 

de la que la Liga Reumatoló-
gica Asturiana forma parte, 
en Madrid.

• Reunión con D. Arcadio 
Fernández Martínez, Direc-
tor General de Planificación 
y Participación de la Con-
sejería de Salud y Servicios 
Sanitarios del Principado 
de Asturias, para la presen-
tación de los principales 
proyectos llevados a cabo 
por la Liga Reumatológica 
Asturiana y solicitar la sub-
vención de los mismos.

• Reunión con la entidad fi-
nanciera “La Caixa”, para la 
presentación de los princi-
pales proyectos llevados a 
cabo por la Liga Reumato-
lógica Asturiana y solicitar la 
subvención de los mismos, 
en Oviedo.

• Reunión con represen-
tantes del Servicio de Par-
ticipación Ciudadana del 
Ayuntamiento de Avilés, 
para la actualización de los 
datos de la Asociación en 
el Registro de Asociaciones 
de Avilés.

Campaña “Me muevo por ti”, 12 de mayo 
de 2007. Presentación en el Ayuntamiento 

de Langreo, con la presencia de la Sra. 
Alcaldesa, Dña. Mª Esther Díaz García.
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• Reunión con el Director de 
CajAstur Zona de Avilés, D. 
José García Gómez, para 
presentarle las jornadas “I 
AULAS DE SALUD” organi-
zadas por la Liga Reumato-
lógica Asturiana, y solicitar 
la financiación de este pro-
yecto.

• Reunión con la Conseje-
ra de Bienestar Social del 
Principado de Asturias, 
Dña. Pilar Rodríguez Rodrí-
guez, para la presentación 
de la trayectoria de la Liga 
Reumatológica Asturiana y 
los proyectos para el 2008, 
y solicitar la financiación de 
los mismos.

• Reunión de la Mesa de 
selección de candidaturas 
para el Reconocimiento a 
la Labor Voluntaria del año 
2007, de la que Dña. Manue-
la García Seijo, Presidenta 
de la Liga Reumatológica 
Asturiana forma parte, en el 
Salón de Recepciones del 
Ayuntamiento de Avilés.

• Sesión Ordinaria del Con-
sejo Municipal de Salud, del 

que la Liga Reumatológica 
Asturiana forma parte, para, 
entre otros puntos del día, 
la presentación del Resu-
men del Diagnóstico de Sa-
lud del Municipio de Avilés 
y del Plan de Trabajo para la 
elaboración del Plan Muni-
cipal de Salud, en el Ayun-
tamiento de Avilés.

 Diciembre 2007

• Reunión informativa de 
los Consejos de Partici-
pación Ciudadana, donde 
se incluye la Liga Reuma-
tológica Asturiana, con la 
Concejala de Hacienda, 
Dña. Pilar Varela y el Pri-
mer Teniente de Alcalde, D. 
José Fernando D. Rañón, 
ambos del Ayuntamiento 
de Avilés, para conocer las 
prioridades y actuaciones 
municipales previstas para 
el próximo año, en el Com-
plejo Deportivo El Quirinal, 
Avilés.

CHARLAS Y 
CONFERENCIAS

Enero 2006

• Acto de presentación de 
la Nueva Imagen de Promo-
ción de Avilés, organizado 
por el Excmo. Ayuntamiento 
de Avilés, en el Hotel NH Pa-
lacio Ferrera, Avilés.

Marzo 2006

• Acto de presentación de 
la “Guía de Asociaciones de 
Gijón”, elaborada por el Área 
de Participación y Atención 
al Ciudadano del Excmo. 

Ayuntamiento de Gijón, en el 
Centro Municipal Integrado 
de Pumarín «Gijón Sur».

• Acto de inauguración de la 
nueva delegación de la Liga 
Reumatológica Asturiana en 
Mieres, que tuvo lugar en la 
Casa de Encuentros de la 
Mujer, con la presencia del Al-
calde de Mieres, Ilmo. Sr. D. 
Luis María García García, y 
del Cuarto Teniente Alcalde, 
Sr. D. Luis Álvarez Payo.

• Conferencia “La Reuma-
tología Hoy: Recientes Plan-
teamientos Para Viejos Re-
tos”, organizada por el Club 
de Prensa La Nueva España 
e impartida por los reumató-
logos del Hospital San Agus-
tín, Dr. José Antonio Fernán-
dez Sánchez y Dr. Luis R. 
Arboleda, y Dña. Manuela 
García Seijo, Presidenta de 
la Liga Reumatológica Astu-
riana, en la Casa de Cultura 
de Avilés.

Abril 2006

• Jornada de Tabaquismo 
en Atención Primaria 2006, 
en el Auditorio “Príncipe 
Felipe” de Oviedo, organi-
zada por SEMERGEN (So-
ciedad Española de Medi-
cina Rural y General), con 
la colaboración de la Con-
cejalía de Sanidad del Exc-
mo. Ayuntamiento de Ovie-
do y los Servicios Médicos 
Municipales.

• Conferencia “Dolor en Reu-
matología”, organizada por 
la Liga Reumatológica Astu-
riana e impartida por los reu-

Conferencia “Dolor en 
Reumatología”, Abril de 2006.
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matólogos del Hospital de 
Cabueñes, Dr. Jesús Babío 
Herraiz y Dra. Carmen Or-
dás, y Dña. Manuela García 
Seijo, Presidenta de la Liga 
Reumatológica Asturiana, 
en el salón cedido por Obra 
Social y Cultural de CajAstur, 
en Gijón.

Mayo 2006

• Conferencia “Presente y 
Futuro de las Enfermedades 
Reumáticas”, organizada por 
la Liga Reumatológica Astu-
riana, e impartida por el Dr. 
J. C. Torre Alonso, Jefe de 
la Unidad de Reumatología 
del Hospital Monte Naranco, 
Prof. Titular de Medicina en 
la Universidad de Oviedo y 
Miembro de la Real Acade-
mia de Medicina del Princi-
pado de Asturias, y por Dña. 
Manuela García Seijo, en el 
Centro Social de Personas 
Mayores de Mieres.

• Encuentro de Asociaciones 
de las Comarcas de Avilés, 
organizado por el Centro de 
Voluntariado y Participación 
Social Area III, en la Casa de 
Cultura de Piedras Blancas, 
Castrillón.

• Acto de presentación de 
la Campaña de Difusión del 
Salario Social, organizado 
por la Consejería de Vivienda 
y Bienestar Social y la Con-
cejalía de Servicios Sociales 
del Excmo. Ayuntamiento de 
Avilés, en el Palacio de Val-
decarzana, en Avilés.

• Acto de presentación del 
tercer número del Cuaderno 

Cultural “Prímula”, de publi-
cación semestral, en el Sa-
lón de Actos del Hospital de 
Cabueñes de Gijón.

Junio 2006

• Ceremonia de entrega de 
los III Premios La Voz de Avi-
lés 2006, en el Auditorio de 
la Casa Municipal de Cultura 
de Avilés.

• Jornada “Turismo sin ba-
rreras”, organizada por la 
Mancomunidad Comarca 
de Avilés, el Gobierno del 
Principado de Asturias y el 
Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio, con la 
colaboración de la Escuela 
Universitaria de Turismo de 
Asturias, en el Centro Tomás 
y Valiente de Las Vegas, 
Corvera.

Julio 2006

• Acto de presentación del 
libro “Materiales para la par-
ticipación; los diagnósticos 
comunitarios”, elaborado en 
el marco del proyecto muni-
cipal “Participación y cam-
bio social”, organizado por 
el Excmo. Ayuntamiento de 

Avilés, en el Salón de Confe-
rencias del Hotel NH Palacio 
Ferrera, Avilés.

Octubre 2006

• Acto de Inauguración de la 
Exposición “30 años de Mo-
vimiento Vecinal en Avilés”, 
organizado por el Excmo. 
Ayuntamiento de Avilés, con 
la colaboración de las A.VV. 
de la ciudad, en el Centro 
Municipal de Arte y Exposi-
ciones de Avilés.

• Jornadas “La Reumatolo-
gía en Asturias”, organiza-
das por L.A.R., en el Colegio 
Oficial de Médicos de Ovie-
do. Como ponentes Dña. 
Manuela García Seijo, Pre-
sidenta de la Liga Reuma-
tológica Asturiana; Dr. Juan 
Carlos Torre Alonso, Jefe de 
la Unidad de Reumatología 
del Hospital Monte Naranco, 
Prof. Titular de Fisioterapia 
de la Universidad de Oviedo 
y miembro de la Real Acade-
mia de Medicina del Princi-
pado de Asturias; Dr. Javier 
Ballina García, Reumatólogo 
del Hospital Central de As-
turias y Vicepresidente de 
la Sociedad Española de 
Reumatología; Dra. Carmen 
Ordás Calvo, Reumatóloga 
del Hospital de Cabueñes; 
Dr. Rubén Queiro Silva, Reu-
matólogo y Presidente de la 
Sociedad Asturiana de Reu-
matología. En la presenta-
ción de los actos se contó 
con el Dr. Eduardo Segovia, 
Subdirector de Atención Es-
pecializada del SESPA (Ser-
vicio de Salud del Principa-
do de Asturias). Colaboraron 

Jornadas “La Reumatología en 
Asturias”, Ilustre Colegio Oficial de 
Médicos de Asturias, Oviedo, 27 y 
28 de octubre de 2006.
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los Ayuntamientos de Ovie-
do, Gijón, Avilés, Langreo, 
Mieres, Corvera y Castrillón; 
las Consejerías de Salud y 
Servicios Sanitarios, de Vi-
vienda y Bienestar Social, 
y de Industria y Empleo, el 
Laboratorio PFIZER, S.A. y 
CajAstur.

Noviembre 2006

• Conferencia “Derechos 
y Responsabilidades del 
Paciente”, organizada por 
el Ayuntamiento de Avilés, 
dentro del II Ciclo de Con-
ferencias “Avilés, Ciudad 
Saludable”, impartida por la 
Dra. Isolina Riaño Galán, en 
el Palacio de Valdecarzana, 
Avilés.

• Acto de entrega de los dis-
tintivos “Embajadores de Gi-
jón 2006”, concedidos por el 
Club de Empresas de Turis-
mo de Negocios, en el Cen-
tro Cultural CajAstur, situado 
en el Palacio de Revillagige-
do, Gijón.

• Conferencia “Autocuida-
dos de la Columna”, organi-
zada por el Ayuntamiento de 
Avilés, dentro del II Ciclo de 
Conferencias “Avilés, Ciudad 
Saludable”, impartida por el 
Dr. Miguel Jiménez Álvarez, 
en el Palacio de Valdecarza-
na, Avilés.

• Presentación del Programa 
“Tiempo por Tiempo”, para 
el intercambio de servicios 
voluntarios a través de inter-
net, organizado por MPDL 
(Movimiento por la Paz, el 
Desarme y la Libertad).

• Presentación del Progra-
ma “PALM: Plan de Acción 
en la lucha contra la migra-
ña”, organizado por la Es-
cuela Municipal de Salud de 
la Concejalía de Educación 
y Sanidad del Ayuntamiento 
de Oviedo, con la colabora-
ción de SEMFYC (Sociedad 
Española de Medicina Fami-
liar y Comunitaria) y de SEN 
(Sociedad Española de Neu-
rología), en el Auditorio Prín-
cipe Felipe, Oviedo.

 Diciembre 2006

• Concurso de Tortillas en 
Silla de Ruedas, organizada 
por la Asociación de Mujeres 
Discapacitadas de Asturias 
AMDAS-LAFONTE, en el re-
cinto de la Feria Internacio-
nal de Muestras de Gijón.

• Conferencia “Artritis: Mi-
tos y Realidades”, organi-
zada por el Ayuntamiento 
de Avilés, dentro del II Ciclo 
de Conferencias “Avilés, 
Ciudad Saludable”, imparti-
da por el Dr. Javier Ballina, 
Reumatólogo del Hospital 
Central de Asturias, Vice-
presidente de la Sociedad 
Española de Reumatología 
y Presidente del Comité 
Científico de la Liga Reu-
matológica Asturiana, en el 
Palacio de Valdecarzana, 
Avilés.

• III Edición del Concurso de 
Cocina Navideña Internacio-
nal, organizado por la Con-
cejalía de Centros Sociales 
del Ayuntamiento de Ovie-
do, en la Plaza de Trascorra-
les, Oviedo.

Enero 2007

• Conferencia “Dolor Cróni-
co”, impartida por Dña. Ma-
risol Delgado Artime, Psi-
cóloga colaboradora de la 
Liga Reumatológica Astu-
riana, en la Casa Municipal 
de Cultura de Avilés.

Febrero 2007

• Acto de presentación de 
la “Memoria 2004-2006 del 
Plan de Confortabilidad del 
Servicio de Salud del Prin-
cipado de Asturias” y en-
trega de los Premios a la 
Mejor Iniciativa Innovadora, 
en el Teatro Filarmónica de 
Oviedo.

• Jornada “Avilés te da la 
bienvenida”, organizada 
por la Concejalía de Servi-
cios Sociales del Ayunta-
miento de Avilés, impulsada 
por el Grupo de Trabajo de 
Inmigración Municipal y en-
marcada en la Exposición 
“El juego del Mundo” de la 
campaña “Compartiendo 
Culturas” que desarrolla el 
Ayuntamiento de Avilés, en 
el Centro Municipal de Arte 
y Exposiciones de Avilés.

Conferencia “Fibromialgia y Fatiga 
Crónica”, el 17 de mayo, en el 
Ateneo Jovellanos de Gijón.
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Marzo 2007

• Conferencia “Tabaquismo 
y EPOC”, organizada por la 
Concejalía de Educación y 
Sanidad del Ayuntamiento 
de Oviedo, presentada por 
la Concejala Dña. Concep-
ción García Álvarez, e impar-
tida por D. Jaime Martínez 
González del Río, Profesor 
Titular de Neumología de la 
Universidad de Oviedo, en el 
Auditorio Príncipe Felipe de 
Oviedo.

• Conferencia “Protesis de 
las Articulaciones en las En-
fermedades Reumáticas”, 
organizada por la Liga Reu-
matológica Asturiana e im-
partida por el Dr. Daniel Her-
nández Vaquero, Profesor 
Titular de Traumatología de 
la Universidad de Oviedo, 
Jefe del Servicio de Trauma-
tología y Cirugía Ortopédica 
del Hospital San Agustín de 
Aviles, y miembro del Comi-
té Científico de la Liga Reu-
matológica Asturiana, en la 
Casa Municipal de Cultura 
de Avilés.

• Acto de inauguración del 
nuevo recinto ferial poliva-
lente de Santullano (Mieres), 
que contó con la presencia, 
entre otros, del Presidente 
del Principado de Asturias, 
D. Vicente Álvarez Areces, y 
el Alcalde de Mieres, D. Luis 
María García García.

• Charla informativa sobre 
fiscalidad, contabilidad y 
justificación de subvencio-
nes, destinada a las entida-
des inscritas en el Registro 

de Asociaciones, donde ser 
presentó un nuevo servicio 
especializado en materia 
fiscal y contable, organiza-
da por el Servicio de Par-
ticipación Ciudadana del 
Ayuntamiento de Avilés, en 
el Centro Municipal de Arte 
y Exposiciones de Avilés.

• Jornada de convivencia 
con motivo de la celebración 
del Día Mundial del Parkin-
son, organizada por la Aso-
ciación Parkinson de Astu-
rias, en el Centro Municipal 
de Los Canapés, Avilés.

Abril 2007

• Conferencia “La confianza, 
factor clave en las organiza-
ciones sociales”, impartida 
por D. José Mª Gasalla, Doc-
tor en Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Uni-
versidad Autónoma de Ma-
drid y experto de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, cele-
brada con motivo de la Pre-
sentación del Reglamento 
de Participación Ciudadana, 

organizado por la Concejalía 
de Comunicación y Partici-
pación Ciudadana del Ayun-
tamiento de Avilés.

• Acto de presentación 
del “Programa Cubano de 
Atención Médica Integral a 
los niños relacionados con 
el accidente de Chernóbil, 
Hospital Pediátrico de Tara-
rá (Cuba)”, organizado por la 
Asociación Hispano-Cubana 
“Paz y Amistad”, presentado 
por la Consejera de Vivienda 
y Bienestar Social, Dña. Lau-
ra González, en el Palacio de 
Valdecarzana de Avilés.

Mayo 2007

• Marcha popular en bicicle-
ta “Me Muevo por ti”, con 
motivo de la celebración del 
Día Mundial de la Fibromial-
gia y la Fatiga Crónica, or-
ganizada por L.A.R., y lleva-
da a cabo en Oviedo, Gijón, 
Avilés, Langreo y Mieres, 
ciudades donde además se 
colocaron mesas informati-
vas en Hospitales y Ayun-
tamientos. Se contó con la 
colaboración de Conseje-
rías, Ayuntamientos, Grupos 
Políticos, Peñas y Clubs Ci-
clistas, Asociaciones, Fede-
raciones, Centros Sociales 
y Culturales, Ciclistas Pro-
fesionales, etc., además de 
gran número de personas 
que apoyaron el proyecto.

• Conferencia “Fibromialgia y 
Fatiga Crónica”, organizada 
por la Liga Reumatológica 
Asturiana, con la interven-
ción como ponentes de 
D. José Merino Palazuelo, 

Marcha ciclista “ME MUEVO POR 
TI”, con motivo del Día Mundial  
de la Fibromialgia y la Fatiga 
Crónica, celebrada el 13 de mayo  
de 2007, Gijón.
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Juez del Juzgado de lo So-
cial Nº1 de Gijón; D. Eduar-
do López Suárez: Abogado 
Laboralista colaborador de 
la Liga Reumatológica As-
turiana; Dr. Fco Javier Ba-
llina García,  Reumatólogo 
del Hospital Central de As-
turias, Vicepresidente de la 
Sociedad Española de Reu-
matología y Presidente del 
Comité Científico de la Liga 
Reumatológica Asturiana, y 
Dña. Manuela García Seijo,  
Presidenta de la Liga Reu-
matológica Asturiana, en el 
Ateneo Jovellanos de Gijón.

• Acto de presentación del 
Programa del PSOE de Po-
líticas Sociales para Gijón, 
por parte de la Alcaldesa de 
la ciudad, Dña. Paz Fernán-
dez Felgueroso, en el Hotel 
Silken Ciudad de Gijón.

• Charla-Coloquio “La obe-
sidad, una razón de peso”, 
seguida de un taller práctico 
sobre la materia, organizado 
por la Asociación Asturiana 
de Técnicos Especialistas 
en Dietética (AATED), con la 
colaboración de la Escue-
la Municipal de Salud y las 
Concejalías de Educación y 
Sanidad del Ayuntamiento 
de Oviedo, en el Auditorio 
Príncipe Felipe de Oviedo.

Julio 2007

• Ceremonia de entrega de 
los IV Premios La Voz de 
Avilés 2007, en la Casa Mu-
nicipal de Cultura de Avilés.

• Presentación del Progra-
ma “Europa Aquí”, organi-

zado por la Concejalía de 
Juventud del Ayuntamiento 
de Avilés, en el Palacio de 
Valdecarzana de Avilés.

Octubre 2007

• Conferencia de Perla Ha-
zán, Directora para Ibero-
américa, España y Portugal 
del Instituto Yad Vashem, 
Museo de la Memoria del 
Holocausto de Jerusalén, 
Premio Príncipe de Asturias 
de la Concordia 2007, en la 
Casa Municipal de la Cultura 
de Avilés.

Noviembre 2007

• Conferencia “El amor cor-
tés”, impartida por D. Jesús 
Menéndez Peláez, Profesor 
Titular de Literatura Espa-
ñola del Dpto. de Filología 
Española de la Universidad 
de Oviedo, organizada por 
la Sociedad Económica de 
Amigos del País, de Avilés 
y Comarca, en el Palacio de 
Valdecarzana de Avilés.

• Conferencia “Aspectos 
Económicos e Industriales y 
Retos de Futuro”, impartida 
por D. José María Urbano, 
Jefe de Área Fin de Semana 

del diario El Comercio, den-
tro del Ciclo de Conferencias 
“La situación de la comarca 
avilesina”, organizado por 
la Concejalía de Cultura del 
Ayuntamiento de Castrillón, 
en la Biblioteca Pública Mu-
nicipal de Salinas.

• Jornada formativa sobre 
la justificación de subven-
ciones, derivada de la apli-
cación de la Ordenanza 
General Municipal de Sub-
venciones, organizada por 
el Servicio de Participación 
Ciudadana del Ayuntamien-
to de Avilés, en el Complejo 
Deportivo Avilés.

• Conferencia “Aspectos So-
cio-Culturales y Políticos y 
Retos de Futuro”, impartida 
por D. Vicente Montes, Jefe 
de la Delegación del diario 
La Nueva España de Avilés, 
dentro del Ciclo de Conferen-
cias “La situación de la co-
marca avilesina”, organizado 
por la Concejalía de Cultura 
del Ayuntamiento de Castri-
llón, en la Biblioteca Pública 
Municipal de Salinas.

• II Jornadas Alimentación y 
Salud, organizadas por CAP-
SA (Corporación Alimentaria 
Peñasanta), miembro de la 
Escuela Municipal de Salud 
del Ayuntamiento de Oviedo, 
en el Colegio Oficial de Mé-
dicos de Asturias, Oviedo.

• Jornada formativa sobre 
las subvenciones municipa-
les a asociaciones sin ánimo 
de lucro, organizada por la 
Concejalía de Participación 
Social y Asociaciones del 

Jornadas I Aulas de Salud, Oviedo, 
Octubre 2007.
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Ayuntamiento de Oviedo, en 
el Auditorio Príncipe Felipe 
de Oviedo.

• Campaña “Lo mejor de 
ti lo llevas en la sangre”, 
producido por Radio Par-
payuela y promovido por la 
Hermandad de Donantes 
de Sangre del Principado 
de Asturias con la colabo-
ración del Centro Comunita-
rio de Sangre y Tejidos. Fue 
en un acto celebrado en el 
Salón de Actos del Campus 
de Mieres, presidido por el 
Presidente del Principado, 
D. Vicente Álvarez Areces y 
en el que participó el Pre-
sidente de la Hermandad 
de Donantes de Sangre del 
Principado de Asturias, José 
Antonio Martínez Allende; el 
Consejero de Salud y Servi-
cios Sanitarios, José Ramón 
Quirós, y otras autoridades 
sanitarias. 

• Acto de presentación de 
los presupuestos del Go-
bierno del Principado de 
Asturias, en relación con las 
áreas competenciales de la 
Consejería de Salud y Ser-
vicios Sanitarios, en el Sa-
lón de esta Consejería, en 
Oviedo.

• Foro de Autoempleo y Dis-
capacidad, organización por 
Fundosa Social Consulting 
Asturias, en el Hotel Tryp de 
Oviedo.

• Mesa Redonda “Mujer y 
Cooperación”, organizado 
por la Concejalía del Área de 
Bienestar Social del Ayunta-
miento de Avilés, en el Pa-

lacio de Valdecarzana de 
Avilés.

• Jornadas “I AULAS DE 
SALUD”, organizadas por la 
Liga Reumatológica Asturia-
na, en el Colegio Oficial de 
Médicos de Asturias, Ovie-
do, donde se realizaron ta-
lleres activos para los socios 
y conferencias. Participaron 
como ponentes Dr. Ballina 
García, Jefe del Servicio de 
Reumatología del Hospital 
Universitario Central de As-
turias y Presidente del Co-
mité Científico de L.A.R.; 
Dr. Torre Alonso, Jefe de la 
Unidad de Reumatología del 
Hospital Monte Naranco, 
Profesor Titular de Medicina 
de la Universidad de Oviedo; 
Dr. Jiménez Gómez, Jefe de 
la Unidad del Dolor del Hos-
pital Cabueñes de Gijón; 
Dr. Tornero Molina, Jefe de 
la Unidad de Reumatología 
del Hospital Clínico de Gua-
dalajara y Ex-Presidente de 
la Sociedad Española de 
Reumatología; Dr. Castillo 
Ojugas, Ex Jefe del Servicio 
de Reumatología del Hospi-
tal 12 de Octubre de Madrid 
y Ex-Presidente de la Socie-
dad Española de Reumato-
logía. Se contó con la pre-
sencia del Dr. Riera Velasco, 
Director Dirección General 
de Calidad e Innovación 
en Servicios Sanitarios de 
la Consejería de Salud del 
Principado de Asturias; Dña. 
Belén Fernández Acevedo, 
Concejala de Bienestar So-
cial del Excmo. Ayuntamien-
to de Oviedo y Dña. Aída 
Bartolomé Muñiz, Directo-
ra de la Agencia Asturiana 

para la Discapacidad y para 
las Personas en Riesgo de 
Exclusión.

Diciembre 2007

• Acto de inicio de obra del 
nuevo Hospital de Mieres, 
organizado por el Gobier-
no del Principado de As-
turias, con la presencia del 
Prensidente del Principado 
de Asturias, D. Vicente Ál-
varez Areces y el Alcalde de 
Mieres, D. Luis Mª García 
García, en los Multicines Ar-
tesiete del Centro Comercial 
Caudalia, en Santullano. En 
el mismo acto se presentó el 
Centro de Salud Mieres Sur, 
en construcción, el proyecto 
de reforma integral del Cen-
tro Mieres Norte y el nuevo 
Centro de Salud de Turón.

• Acto de entrega “Recono-
cimiento a la Labor Volun-
taria del Año 2007”, orga-
nizado por el Ayuntamiento 
de Avilés, en el Palacio de 
Camposagrado de Avilés.

• Ceremonia de entrega de 
los 2os Premios de Accesi-
bilidad ASPAYM Principado 
de Asturias, organizados por 
la Asociación de Parapléjicos 
y Grandes Discapacitados 
(ASPAYM Principado de As-
turias), en el Teatro de la Uni-
versidad Laboral de Gijón.

• Presentación de la XXXV 
Edición Galardones “Mie-
rense del año 2007”, otor-
gados por la A. C. Galardo-
nes “Mierense del Año”, en 
el Salón de actos de la Casa 
de Cultura de Mieres.
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CONGRESOS 
NACIONALES E 

INTERNACIONALES
 

Febrero 2006:

• Acto de entrega de las fir-
mas recogidas en apoyo del 
II Manifiesto sobre la Fibro-
mialgia y la Fatiga Crónica, 
en Madrid, ante la Comisión 
de Sanidad del Congreso de 
los Diputados, por parte de 
una comisión representativa 
de todas las Asociaciones 
de enfermos reumáticos del 
país que participaron en la 
campaña, en la que Dña. 
Manuela García Seijo, Pre-
sidenta de L.A.R. estaba 
presente.

• II Jornadas “Codo con 
Codo”, en Madrid, organi-
zadas por la Fundación FF 
(Fundación de afectados y 
afectadas de fibromialgia y 
síndrome de fatiga crónica).

• II Congreso Mundial de 
Pacientes, organizado por la 
Alianza Internacional de Or-

ganizaciones de Pacientes 
(IAPO) en colaboración con 
la Coalición de Ciudadanos 
con Enfermedades Crónicas 
y la Liga Reumatológica Ca-
talana, en Barcelona, evento 
que congregó a un total de 
126 asociaciones de todo el 
mundo, 26 de ellas españo-
las (la Liga Reumatológica 
Asturiana fue la única Aso-
ciación asturiana presente 
en este Congreso).

Noviembre 2006

• Acto de presentación de 
CONFEPAR (Confederación 
Española de Pacientes Reu-
máticos), ante el Ministerio 
de Sanidad, en Madrid. Se 
trata de una organización 
que agrupa a más de 45 
asociaciones de afectados 
de toda España y de cuya 
Junta Directiva forma parte 
L.A.R.
 

Noviembre 2007

• Congreso Europeo de Pa-
cientes, organizado por el 

Instituto Europeo de Salud 
y Bienestar Social, cen-
tro colaborador de la OMS 
(Organización Mundial de 
la Salud), en el Palacio de 
Congresos de Madrid, con 
la participación del Ministro 
de Sanidad y Consumo, D. 
Bernat Soria, Diputados del 
Parlamente Europeo, Dipu-
tados, representantes de 
la EMEA (Agencia Europea 
del Medicamento) y OMS, 
Consejeros de Sanidad de 
distintas Comunidades Au-
tónomas, Defensores de 
Pacientes, Presidentes de 
Asociaciones de Pacientes 
y altos cargos de la Admi-
nistración, entre otros.

CURSOS Y TALLERES

Febrero-Diciembre 2006

• Taller de Terapia Psicoló-
gica, organizado por la Liga 
Reumatológica Asturiana, e 
impartido por la Psicóloga 
Dña. Marisol Delgado Arti-
me, en las cinco delegacio-
nes de la Asociación en Avi-
lés, Oviedo, Gijón, Langreo y 
Mieres.

Mayo 2006

• Talleres Saludables “Ali-
mentación Equilibrada”, 

Entrega de firmas en apoyo a la Fibromialgia y la Fatiga Cronica, en el Con-
greso de los Diputados de Madrid, 8 de Febrero de 2006.

II Congreso Mundial de Pacientes, 
Barcelona, Febrero de 2006.
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organizado por la Conceja-
lía de Salud y Cooperación 
Internacional del Ayunta-
miento de Avilés, en el Cen-
tro Municipal de Servicios 
Sociales de dicho Ayunta-
miento.

Diciembre 2006

• Taller de Alimentación 
Cardiosaludable, organiza-
do por la Escuela Municipal 
de Salud de la Concejalía 
de Educación y Sanidad del 
Ayuntamiento de Oviedo, en 
el Auditorio Príncipe Felipe, 
Oviedo

Febrero – Diciembre 
2007

• Taller de Terapia Psicoló-
gica, organizado por la Liga 
Reumatológica Asturiana, e 
impartido por la Psicóloga 
Dña. Marisol Delgado Arti-
me, en las cinco delegacio-
nes de la Asociación en Avi-
lés, Oviedo, Gijón, Langreo 
y Mieres.

Octubre 2007

• “Pensando en ti. Taller 
de habilidades de relación 
y apoyo emocional”, orga-
nizado por el Laboratorio 

PFIZER, en colaboración 
con el Instituto Antae, enti-
dad con amplia experiencia 
en el cuidado del bienestar 
emocional de los pacien-
tes, en el Hotel Regente de 
Oviedo

PREMIOS Y 
MENCIONES

Diciembre 2006

• Acto de entrega de los Pre-
mios como Reconocimien-
to a la Labor Voluntaria del 
Año 2006, organizado por el 
Ayuntamiento de Avilés. La 
Liga Reumatológica Asturia-
na se encontraba entre los 
once candidatos que opta-
ban a esta mención.

• II Edición de los Premios 
a las Mejores Iniciativas 
de Servicio al Pacientes 
en 2006, organizado por la 
Fundación FarmaIndustria, 
en Madrid. L.A.R. resultó fi-
nalista en el apartado “Aso-
ciaciones de Pacientes”.

• Acto de entrega de los Pri-
meros Premios de Accesi-
bilidad ASPAYM Principado 
de Asturias, organizada por 
la Asociación de Paralíticos 
y Grandes Minusválidos del 
Principado de Asturias, en 
Oviedo. L.A.R. participó como 

candidata, en el apartado de 
Ocio y Tiempo Libre.

ACTIVIDADES DE OCIO 
Y TIEMPO LIBRE

Marzo-Abril 2006

• Vacaciones “Respiro Fami-
liar” de una semana de du-
ración en los Apartamentos 
de La Manga del Mar Menor 
(Murcia) cedidos por la Fun-
dación AFIM.

Abril 2006

•	 Estancia, de nueve días, 
en el Gran Balneario de Car-
balliño, Orense.

 Mayo 2006

•	 Estancia, de nueve días, 
en el Gran Balneario de Car-
balliño, Orense.

Junio 2006

•	 Excursión de tres días a 
Cáceres, visitando el Valle del 
Jerte con parada en la ciudad 
de Zamora de regreso.

Septiembre 2006

•	 Estancia, de nueve días, 
en el Gran Balneario de Car-
balliño, Orense.

Febrero 2007

•	Excursión a Astorga y 
León.

Mayo 2007

•	 Estancia de nueve días, 
en el Hotel Balneario LAIAS 

Entrega de los Premios de la 
Fundación FarmaIndustria, Madrid, 
Diciembre 2006.

Excursión a Cáceres, Junio 2006.


